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REGENCIA DEL REINO.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
Como R egente del R eino, y con arreglo á 

lo determ inado por decreto de esta fech a ,
Yengo en disponer cese en el cargo de Sub

secretario d é la  Presidencia del Consejo de M i
nistros el Brigadier de ejército D. José López  
D om ín gu ez , Secretario de la Regencia y  de la 
Estam pilla; quedando satisfecho del celo é in 
teligencia  con que lo ha desem peñado.

Madrid veintiséis de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

.Ti i a n  P u i m

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ó R D E N E S .

Ilmo. S r .: En vista de una com unicación que 
en 18 del actual ha elevado á este Ministerio el Di
rector general de Contabilidad proponiendo las re
glas que en su concepto deben observarse al prestar 
el juramento á la Constitución los cesantes y ju b ila
dos que perciben sus haberes por la Tesorería Cen
tral, según se le previno por orden de 15 del mismo 
m es; teniendo presente que desde dicha fecha se han 
dictado ya por los diferentes Ministerios las oportu
nas disposiciones para que tenga lugar aquel acto 
respecto de los individuos procedentes de los mismos 
que se hallan en situación pasiva, y considerando 
que resuelto por el art. 1.° del decreto expedido por 
este Ministerio en 16 del corriente lo que deben 
practicar todos los funcionarios dé'Hacienda, tanto 
activos como cesantes y jubilados que residan en las 
provincias, sólo resta acordar lo conveniente en 
cuanto á los que se hallan en esta capital ó fuera de 
la Península y tienen consignado su haber pasivo so
bre la Tesorería Central; el Regente del Reino se ha 
servido disponer:

1 Que  debiendo, con arreglo al art. 5.° del m en
cionado decreto, los ex-Ministros de Hacienda y Jefes 
superiores de Administración de la m ism a, cesantes 
ó jubilados que se encuentren en esta capital, pres
tar dicho juramento ante el Ministro del ramo, tenga 
lugar el acto el dia 29 del corriente mes., á la una 
de la tard e, en el despacho del mismo en este Mi
nisterio.2.° Que en el propio dia y hora los Jefes de Ad
m inistración de Hacienda que se encuentren en igual 
caso lo presten ante el Director general del Tesoro 
público, Ordenador general de Pagos*de Clases pa
sivas, y ante el funcionario más caracterizado del 
Cuerpo diplomático ó consular español de la respec
tiva localidad, y en el plazo de un mes los que perteneciendo á cualquiera de las tres claises indicadas 
residan en el extranjero.Y 3.° Que los funcionarios de las mismas clases que, 
por hallarse enfermos ó estar ausentes de la Penín
sula en punto donde España no tenga Representan
tes, se vean im posibilitados de concurrir, presten su 
adhesión al Código fundamental dentro del mismo 
plazo por medio de oficio dirigido á este Ministerio, 
al cual deberá acompañar necesariam ente el docu
mento que acredite dicha imposibilidad.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 1869. figueroLA.
Sr. Director general del Tesoro público.

ILmo. S r . : Visto el expediente instruido por esa 
Dirección, en cum plimiento de la ley de 29 de Abril 
de 1855 para llevar á efecto la revisión de la carga 
de justicia de 419 escudos 309 milésimas que perci
be el Conde de A ltam ira, Marqués de Castromonte, 
por el equivalente de l a s  alcabalas de la villa de Vi 
llaluenga, en la provincia de Toledo, cuya renta for
ma parte de la de 29.733 escudos 467 milésimas con
sonada bajo el núm. 43 del art. 1.°, capítulo, 1 o, sec
ción 4.a del presupuesto de obligaciones generales del

Vístala escritura de asiento otorgada ante el Escri
bano Gaspar Zamorano deO cam po, su fecha en Ma
drid á 3 de Mayo de 1630, mediante la que D. Juan 
Luis de Silva y Rivera, Marqués de Montemayor, por 
via de transacción y concierto de los pleitos pendientes 
ante el Consejo y Contaduría mayor de Hacienda sobre 
la propiedad délas alcabalasde las villas de Villaluen- 
ga , La Seca y Montemayor, y lugares de Lagunilla y 
la Calzada, ofreció servir á la Hacienda con 12-141 4/ 
maravedís que importaban, á razón d e 22.000 el m i
llar, los 551.885 m rs.q u e se averiguo habían valido 
v rentado cada año las mencionadas alcabalas; obli 
¿ándose á pagar aquella suma en moneda de plata 
d o b le , con calidad de que se expidiese privilegio para 
que el Marqués y sus sucesores en su casa y m ayorazgo las gozasen perpetuamente:

Vista la real cédula despachada por D. Felipe IV 
en Madrid á 8 de Mayo de 1630 aprobando y ratifi
cando el asiento anterior: . ,

Vista otra real cédula de D. Carlos III, su fecha 
en Madrid á 15 de Diciembre de 1764 , de la que 
consta , entre otras cosas , haberse confirmado al 
Marqués de Montemayor y sus sucesoies en la pro
piedad , posesión y goce de las referidas alcabalas, 
sin incluirse las de la villa de La Seca, que fueion  
vendidas á la m ism a, rebajándose el precio de ellas 
al Marques, y declarádose libres del decreto de in
corporación las de las villas de Villaluenga y Monte- 
mayor y lugares de Lagunilla y la Calzada; pero sin  
que por esta confirmación adquiriese el Marqués 
mayor derecho del que ántes tenia , y quedando asi
m i s m o  hipotecadas las dichas alcabalas á la satisfac
ción de las cantidades libradas á cuenta del precio 
de ellas que no consta haberse repetido por incier
tas para el caso de reclamarse por parte legítim a; á 
cuyo fin, y con el de que en ningún tiempo fuese 
responsable la Hacienda, se hicieran las oportunas 
anotaciones en los libros de las Contadurías g en e-  
rales de Valores y Distribución, como así tuvo efecto:

Vistas las diligencias practicadas con posteriori
dad, por las que se comprueba que el partícipe no ha 
sido’reintegrado del precio de egresión, ni indemnizado 
en otra forma, así como también que la renta que le 
corresponde percibir en equivalencia de las alcaba
las de la villa de Villaluenga, únicas á que se con
trae el expedien te, es la misma que se consigna en 
los presupuestos, con sólo una diferencia de 47 milé—
sim as: r iVista la ley de 23 de Mayo de 184o refundiendo 
las alcabalas y demás rentas provinciales en la con
tribución de consum os, y mandando abonar de los 
productos de esta á los dueños de las alcabalas y 
cientos enajenados de la Hacienda publica la canti
dad que resultara haberles correspondido en el año 
común del último quinquenio :Vista la ley de 29 de xVbril de 1855 determinan
d o  la revisión de las cargas de justicia , y el ai t. 9.

de la de presupuestos de 1859 estableciendo la for
ma de verificarla :

Considerando que de los documentos relaciona
dos resulta justificado que las alcabalas de Villaluen
ga fueron segregadas de la Corona á título oneroso: 
que no ha sido devuelto el precio de egresión; y que, 
no habiéndose indemnizado al partícipe, el Estado se 
encuentra en la obligación de satisfacerle Ja renta 
que se le señaló con arreglo, á lo dispuesto en la ley  
de 23 de Mayo de 1845 , ínterin no se realice la in demnización ;

El Poder E jecutivo, en el ejercicio de sus fun
ciones, conformándose con los dictámenes que so
bre el particular han emitido la Sección de Hacien
da del Consejo de Estado, esa Dirección y la Aseso
ría general de este Ministerio, ha venido en con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que se declara 
subsistente la de que se trata por la cantidad anual 
de 419 escudos 262 milésim as, y con la responsabi
lidad impuesta al Marqués de Montemayor en los 
términos que constan de la real cédula citada de 15 
de Diciembre de 1764.

De orden del Poder Ejecutivo lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Junio de 1869.

FIG UE R O L A.
Sr. Director general del Tesoro público.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .
M INISTERIO  DE G RACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°
Habiendo quedado vacante por renuncia  del que le 

desempeñaba el Registro de la Propiedad deCaravaca, de 
tercera clase, con fianza de 13.000 rs., en el territorio de 
la Audiencia de Albacete , se hace saber á los que lo 
soliciten, por considerarse con los requisitos necesarios 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este^ anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia de Murcia eleven sus instancias docum enta
das á este Ministerio por conducto del Regente de la Audiencia .

Madrid 25 de Junio  de 4869.-—El Subsecretario , Justo Pelayo Cuesta.

DIRECCION G E N E R A L  DE PR O P IE D A D E S
V D E R E C H O S  D E L  E S T A D O .

E n  la necesidad de rectificar la tasación de los m a te 
riales que han de resulta r  del derribo del edificio que 
fue convento de Santo Domingo de esta cap i ta l , cuya 
contratación debia celebrarse el dia 28 del c o r r ien te , y 
de reducir  por consiguiente el importe  del presupuesto 
formado, esta Dirección general ha  acordado que se sus
penda la subasta anunciada para dicho dia 28 del actual, 
y  que su celebración se verifique el 8 de Julio inmedia
to bajo el tipo de 9.837 escudos, cuya cantidad consti
tuye el m ayor  valor que arrojan los aprovechamientos sobre el coste de la demolición.

El acto se verificará el referido dia 8 de Julio, de una  
á dos de la tarde, en el despacho del Jefe que suscribe, 
admitiéndose únicamente en la prim era  media ho ra  de 
la señalada las proposiciones que sé presenten.

El presupuesto reformado y los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la portería  de esta Di-  ! reccion general.
Lo que se anunc ia  al público para  que llegue á co

nocimiento de los que deseen in teresarse en la  subasta de dicho servicio.
Madrid 26 de Junio  do 1869. =  Estanislao Suarez Tnelán.
SECCION C E N TR A L  DE COMUNICACIONES.

C O R R E O S .
Cartas s in  franquear en  26 de Junio.

Número. NOMBRES. Destinos.

597 Atanasia López ........................... Murcia.598 Bautista  L a n d á r r e h .................. Almorchon.599 Basilia D om inguez.................... Haro.600 Bartolomé M u ñ o z . . . ................ Valencia.604 Cipriano G r im a ....................... Alcalá.602 Diego de J u g o ............................. Santiago.603 Eladio R o m e ro ........................... Santiago.604 Francisco R o m a g e r a . .............. Valencia.605 Francisco E scu dero .................. Sevilla.606 José M oncayo .................... Cádiz,
607 Juan  M. B u r r ie l .......................... Zaragoza.608 José Jau d é n es .............................. Barcelona.609 José Orgoroso.............................. Murcia.640 Juan  R ie s ......... ............................. Valencia.644 Manuela Valdés.......................... Toledo.642 Pablo Bos...................................... Tetuan.

Madrid 27 de Junio de 1869.=E1 Inspector,  Ju an  
Moratilla.

DIRECCION G E N E R A L  D EL  PATRIMONIO
Q U E  F U E  D E  L A  C O R O N A .

P o r  acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente  á pública subas ta ,  con la rebaja de un  10 por 
100 de su tasación, el a r rendam ien to  por tiempo de cin
co años de los pastos y caza dei cuarte l de la Herrería , 
pertenecientes á la Administración del Sitio de San Lo
renzo; cuyo a'cto tend rá  lugar s im ultáneamente en este 
centro directivo y en aquella Administración el dia 5 
del próximo mes de Julio, á la una  y media de su tarde, 
donde se hallará de manifiesto el pliego de condiciones 
á los licitadores que quieran in teresarse en la subasta.

Madrid 25 de Junio de 1869.—El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Por  acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública subasta el arrendamiento  por tiem
po de cinco años de los pastos del cuarte l del Campillo, 
pertenecientes al Sitio de San Lorenzo, con la rebaja de 
un 10 por 100 de su tasación; cuyo acto tendrá lugar en 
este centro directivo y en la Administración de aquel 
Sitio el dia 5 del próximo mes de Julio, á la una de su 
tarde, donde se hallará de manifiesto á los licitadores el 
pliego de condiciones.

Madrid 25 de Junio de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se arriendan á pasto y labor en pública y doble su 
basta los millares del Valle de la Alcudia titulados Eseu-  
dilleja al ta y Escudilleja baja , por cuatro años y precio 
en cada uno de ellos de 635 escudos el primero y 4.341 
el segundo; cuyo remate tendrá  lugar el dia 3 0 del cor
riente, á Ja una  de su tarde, en esta Dirección general y 
en la Administración del referido Valle, sita en Almo- 
dóvar del Campo, con arreglo ai pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en árnbns oficinas.

Madrid 21 de Junio de 4869.= E l  Director general,  
Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se arr ienda á pasto y labor en pública y doble s u 
basta el millar del Valle de la Alcudia ti tulado El Cam
pillo, por tiempo de tres años y precio en cada uno de 
ellos de 802 escudos; cuyo remate tendrá lugar el dia 30 
del actual, á la u na  y media de su t a rd e , en esta Direc
ción general y en la Administración del referido Valle, 
sita en Almodóvar del Campo, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 24 de Junio de 4869 .=E l Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 1

D EPARTAM ENTO DE LIQUIDACION
D E  L A  D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

Negociado de Indem nizaciones de la ú ltim a guerra civil.
Los interesados que á continuación se expresan, cu

yos créditos han sido desestimados, deberán presentarse 
por sí ó por medio de sus apoderados, ó en su caso los

cesionarios reconocidos, en dicho Negociado en el té rm i
no de 45 dias, contados desde la fecha de este anuncio  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para firmar la correspondiente 
notificación ; en la inteligencia de que trascurrido el 
término que se señala se tendrá por hecha la misma, y 
se hará constar en el expediente para los efectos del pla
zo dentro  del cual fuese procedente alzarse contra la de
negación de abono de sus referidos créditos:

Número 2.069 del negociado. El Ayuntamiento  á 
nom bre de los vecinos del pueblo de A rb ó s , provincia 
de T arragon a ;  se le deniega el abono de 33.747 escudos 
300 milésimas por acuerdo de la Jun ia  de la Deuda p ú 
blica , fecha 7 de Mayo de 4869.

Núm. 2.859 del id. E l A yuntamiento por los vecinos 
de G osol , L é r id a ; se le deniega el abono de 256.963.500 
por acuerdo de la Ju n ta  de 4 de Mayo de 4869.

Núm. 2.858 del id. El Ayuntamiento  por los vecinos 
d eT u x en t ,  Lérida; se le deniega el abono de 489.620,300 
por acuerdo de la Jun ta  de 4 de Mayo de 4869.

Núm. 4.449 de l id .  D. Silvestre Castellanos, A rga-  
masilla, provincia de Ciudad-Real; se le deniega el abo
no de 8.345 por acuerdo de la Jun ta  de 44"de Mayo 
de 4869.

Núm. 2.779 del id. D. Alberto Mendez , D. Gregorio 
Pe ra les ,  D. Sandalio A m ores ,  Doña Gabina Montes y 
Don Lúeas A m o re s , de Ceclavin ; D. Miguel Luis y dos 
interesados m á s ,  D. Pedro  Mateos, Doña Manuela Ji
ménez, D. Francisco Ram os,  Doña María Maylint y 
Doña María Gómez y otros, de Casatejada; D. Francisco 
M oreno, Doña María Valerio, Doña Isabel Clemente, 
D. Vicente Martin, D. Vicente Sánchez y D. José Saez, 
de Torrejonci l lo ; D. Pedro  García y D. Juan  Paz, de Tor- 
rejon el Rubio, provincia de Cáceres,  se les deniega 
respectivamente  el abono de escudos 420,74,400,424,500, 
4.038,400,484, 402,200, 468,700,129,200,248,300,429,600, 
454,200, 1.226, 294,900, 905, 420, 400, 906, 433,3o0 y 
68,400 por acuerdo de la Ju n ta  de 44 de Mayo de 4869.

Núm. 4.430 del id. D. Leandro Nieto Montero, de 
Manzaneque, provincia de Toledo ; se le deniega el abo
no de 4.894 escudos por acuerdo de la Ju n ta  de 44 de 
Mayo de 4869.

Núm. 2.474 del id. D. Basilio S o l ís , de San Pedro  
de M anrique, provincia  de Soria ; se le deniega el abono 
de 600 escudos por acuerdo de la  Ju n ta  de 44 de Mayo 
de 4869.

Madrid 44 de Junio de 4869.=E1 Jefe del Departa
mento, Ram ón Serrano .= V .°  B*°=Heredia.

El interesado que á continuación se e x p re sa , cuya 
reclamación en alzada por denegación de su crédito ha  
sido desestimada, deberá presentarse en dicho Negocia
do por sí ó por medio de su apoderado, ó en su caso el 
cesionario reconocido, para f i rm a re n  el expediente res
pectivo la notificación que procede; en la inteligencia 
de que trascurridos 45 d i a s , contados desde la fecha de 
la publicación del presente anúncio en la G a c e t a  d e  

. M a d r i d , se considerará como hecha dicha notificación 
para  los efectos del término dentFo del cual puedan con
cederle otros recursos las disposiciones vigentes: 

Número 2.242 del negoc iado .-• D. Pablo Sabi, de Vie- 
11 a, provincia de L é r id a ; se le desestima la reclamación 
en alzada del crédito im portan te  4.402 escudos 700 mi
lésimas por orden del Poder Ejecutivo de 6 de Mayo 
de 4869.

Madrid 44 de Junio  de '4 8 6 9 .= El Jefe del Departa
mento, Ram ón Serrano .= V .°  B .°=Herédia .

P o r  acuerdo de la Ju n ta  de la  Deuda pública, fe-  
fiia 44 de Julio de 4868, se maridaron satisfacer á Don 
luán López Prieto, Cura párroco de la iglesia de Villa 
mena, como administrador del patronato fundado en la 
nisma por Doña María Miguel, escudos 4.503,234 en tí-  ,ulos al portador de la ren ta  consolidada del ó por 400 nterior por réditos h asta  30 dé Setiem bre de 4844 de un  íapitai antiguo al 3 por400.de rs. vn. 34.600, impuesto en 
Consolidación á favor de dicho patronato; y por otro muerdo fecha 2 de E nero ú ltim o se m andaron con stituir en depósito dichos valores por término de un año, 
i contar desde 7 de Setiembre del año próximo pasado, 
para garan tir  la falta de presentacion .de la carpeta de 
resguardo núm. 372 de Zamora, fecha 42 de Setiembre 
ie 4824 , con la que se presentó  en dicha ciudad una 
jertificacion, núm. 9.048, referente á l a  citada fundación 
y capital.

Lo que se anuncia al público para que si a lguna per
sona se creyese con mejor derecho al expresado crédito 
icuda á esta oficina dentro del plazo señalado, que fina
liza en 7 de Setiembre próximo venidero.

Madrid 34 de Marzo de 4869. =  Serrano .=V .°  B.° =  
Heredia.

P o r  acuerdo de la  Ju n ta  de la Deuda pública, fecha 
15 de Setiembre de 4868, se mandaron satisfacer á Don 
Ignacio María A m or,  Presbí tero ,  testamentario  de Doña 
Micaela López, heredera de su esposo D. Nicolás Villa, 
poseedor de la capellanía fundada en Galera por Alonso 
González Molinos, 890 escudos 279 milésimas en títulos 
ie  la renta  consolidada del 3 por 400 interior por rédi
tos hasta 27 de Noviembre de 4830 devengados por el 
capital antiguo al 3 por 400 de rs. vn. 32.444, impuesto 
en Consolidación á favor de dicha capellanía; y por otro 
acuerdo fecha 3 de Febrero último se mandaron  cons
tituir en depósito dichos valores por término de un  año, á contar desde 5 de Diciembre próximo pasado, para 
garantir  la falta de presentación de la carpeta de res
guardo núm. 752, fecha en Toledo á 49 de Julio de 1824, 
con la que se presentó en dicha ciudad una certificación, 
número 8.834, correspondiente á dicha fundación y ca
pital.

Lo que se anuncia  al público para que si a lguna per
sona se creyese con mejor derecho á los expresados cré
ditos lo deduzca en estas oficinas dentro del plazo seña
lado, que finaliza en 5 de Diciembre próximo venidero.

Madrid 34 de Marzo de 4869 .=Serrano .=V .°  B.°== 
Heredia. ____

P or  acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública, fecha 
7 de Julio del año próximo pasado, se mandaron satis
facer á D. Federico Fernandez y Mateos, administrador 
de capellanías vacantes de Cádiz, 545 escudos 204 milé
simas en títulos de la renta consolidada del 3 por 400 in
terior por réditos hasta 30 de Setiembre de 4844 de una 
imposición en Consolidación perteneciente á la capellanía 
fundada en aquella ciudad por la Sra. Marquesa de Villa- 
Campo, de rs. vn. 49.800 de cap i ta l , cuyos valores han  
quedado pendientes de entrega por término de un año, 
á contar desde 23 de Diciembre último, para  garantir  la 
falta de presentación de la carpeta de resguardo, n úm e
ro 270, fecha en Cádiz á 30 de Abril de 4824, con la que 
se presentó en aquellas oficinas una escritura, n úm e
ro 34.988, correspondiente á la fundación y capital r e 
feridos.

Lo que se anuncia  al público para que si alguna per
sona se creyera con mejor derecho al mencionado cré
dito lo aduzca en estas oficinas dentro del plazo señalado, 
que finaliza en 23 de Diciembre del corriente año.

Madrid 34 de Marzo de 4869.=Serrano .=V .°  B .° =  
Heredia.

CONTADURÍA Y T E S O R E R ÍA  C EN TR A L 
D E  h a c i e n d a  p ú b l i c a .

El dia 28 del actual, y desde las diez de la m añana á 
las dos de la ta rde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados 
en su parte  derecha superior con los números desde 
el 4.309 hasta  el 4.325, y correspondientes á suscric.iones 
realizadas directamente en la Tesorería Central.

Madrid 27 de Junio  de 1869.= E l  Contador, Agapito 
Gozálo.==El-Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
La Exenta. Diputación provincial de Madrid saca á 

pública subasta por segunda vez el suministro de todo 
el tocino que necesiten los establecimientos de la Bene
ficencia provincial de Madrid, cuyo consumo en un año 
se calcula en 24.528 kilogramos, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en estas oficinas para 
conocimiento de los que quieran interesarse en la lici
tación ; verificándose el remate con arreglo al modelo 
que á continuación se halla formulado, al cual han  de 
suje tarse las proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas 
cartas de pago ó fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 4.513 escudos , equivalente al 40 por 400 dei importe 
de los referidos 24.528 kilogramos de tocino bajo el tipo 
de 647 milésimas de escudo cada kilogram o; debiendo

tener lugar la subasta a las dos de la tarde del día en que 
cumplan los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , y  si este fuese festivo se verificará al siguiente en 
la sala de sesiones de la Diputación provincial, sita en la 
caile del Sacramento ,  núm. 4, presidido por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne 
delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente determine.

Madrid 25 de Junio de 4869.=E1 Secretario interino, C. Pozzi.
Modelo de 'proposición.

D. N. N. ,  que habita  e n  , calle d e  , núm e
r o  , enterado dei anuncio y pliego de condiciones
inserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Madrid el suminis
tro de todo el tocino que necesiten los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo consumo 
en un año se calcula en 24.528 kilogramos, se compro
mete á suminis trar  dicho artículo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones,al precio d e . . . . .  (Aquí 
la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Excma. Diputación provincial de Madrid saca á 
pública subasta por segunda vez el suministro de todo 
el chocolate que necesiten los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, cuyo consumo en un 
año se calcula en 9.228 kilogramos, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas 
para conocimiento de los que quieran interesarse en la 
licitación; verificándose el remate con arreglo al modelo 
que á continuación se halla formulado, al cual han  de 
suje tarse las proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas 
cartas de pago ó fianza provisional que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 902 escudos, equivalente al 40 por 400 del importe 
de los referidos 9.228 kilogramos de chocolate bajo el 
tipo de 978 milésimas de escudo cada kilogramo; debien
do tener lugar la subasta á las dos de la tarde del dia en 
que cumplan los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , y si este fuese festivo se verificará al siguiente 
en la sala de sesiones de la Diputación provincial,  sita 
en la calle del Sacramento, núm. 4 , presidido por el E x 
celentísimo Sr. Gobernador civil ó persona en quien se 
digne delegar; advir tiendo que en el caso de presentarse 
dos ó más proposiciones iguales, siendo las más v en ta 
josas , se abrirá licitación oral entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente deter
mine.Madrid 25 de Junio de 4869.=E1 Secretario interino, 
C. Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N. ,  que habita  e n  , calle d e .  h ú m e 

r o , . . . . ,  enterado del anuncio y pliego de condiciones 
inserto  en los diarios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Madrid el suminis
tro de todo el chocolate que necesiten los establecimien
tos de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo con
sumo en un  año se calcula en 9.228 kilogramos, se c o p -  
promete á suministra r  dicho artículo, con estrictaSujecion
al referido pliego de condiciones, al precio d e ..............
(Aquí la cantidad escri ta en le tra , y no en cifra ni 
guarismo.) (Fecha y firma del proponente.)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DÉ AHORROS DE MADRID.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 27 de Junio de 4869, autorizadas por los señores del Consejo 

que suscriben.
I N G R E S O S .

P lazuela  de las Descalzas. Reales vel lón.
N ú m e r o

de impo
siciones.

J S u o y o s

imponen
tes.

T o t a l
de impo
nentes.

Sección 4."................ » 9 » 9

Idem 2.a................ )> » „
Idem 3.a.............. .. 35.474 423 46 439
Idem 4.a................ » » 9 »

Calle de Toledo, núm e  
ro 75.

Sección 5.a................ 2.600 44 2 43
Calle de F uencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a......... .. 2.040 40 4 44

T o t a l e s  . . . . 40.444 444 49 463

R E I N T E G R O S .

P lazuela  
de las Descalzas. Reales vel lón.

:\ úmero 
de pagos 
por saldo

Idem 
á cuenta.

Total  
número 

de pagos.

Sección 4.a.............. * 247.205,97 77 49 96

Los Directores Consejeros, Augusto  ̂U lloa .=José  
Pulido y E spinosa.=M anuel Becerra.—José M engíbar.=  
Marqués de la Vega de Armijo.—Vicente Rodríguez.

FÁ BR ICA  NACIONAL DEL SELLO.
Autorizada esta Fábrica para adquirir  en pública li

citación 69 000 kilogramos de carbón de hulla  que nece
sita duran te  el año económico de 4869-4870 con aplica
ción á los servicios que le están encomendados, dicho 
acto tendrá lugar con arreglo al siguiente pliego de con
diciones aprobado por la Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías en 3J de Mayo próximo pasado:

4.* L a Hacienda contrata por medio de subasta p ú 
blica la adquisición de 69.000 kilogramos de carbón de 
hulla que necesita para el objeto y en el período arr iba  
mencionados. ,2.a La hulla  que presente el contratista deberá sea 
gruesa y de la denominada de llam a larga, azul y unto-  
sa, enteramente conforme á las muestras que se pon
drán de manifiesto en este establecimiento, las cuales se 
conservarán empaquetadas y selladas con el sello de 
esta Fábrica y el del contratista.3.* El precio máximo de cada kilogramo de hulla 
se fija en la cantidad de 26 milésimas. Serán desecha
das las proposiciones que excedan de este tipo, que se 
establece á la baja.4A El contratista quedará obligado á sum inis trar  al 
precio de remate mayor cantidad de hulla de la prefija
da si las necesidades del servicio lo exigiesen. En el 
caso de que la Administración no necesitase ti numero 
que se fija en la condición 4.a , el rematante acepta la 
obligación de atenerse por completo á los pedidos que 
la misma le h ag a ,  sin derecho á reclamación alguna 
por grande que sea la diferencia entre el número cal
culado y el de los pedidos.5.a Las entregas, tanto ordinarias como extraordi
n a r i a s , si las hubiese, se verificarán á los seis dias del 
pedido hecho al rematante.6.a Si el contratista demorase las entregas mas de 
tres dias,  á contar  desde la fecha en que debe hacerlas 
según la condición anter ior ,  la Fábrica,  á fin de que el 
servicio no sufra entorpecimiento alguno , quedara en 
libertad de adquir ir  por cuenta y nesgo del rematante  
las cantidades que necesito, abonando su importe con 
cargo á la fianza que este hubiese prestado en garant ía 
de su compromiso.  .7 J Las entregas serán reconocidas a su presenta
ción en la Fábrica por los Sres. Administrador Jefe, 
Contador y Director facultativo, desechándose en el 
acto , t o t a l  ó parcia lmente, si el articulo no reúne las 
condiciones estipuladas.8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de 
carga, conducción , descarga y todos los que puedan 
originarse hasta la entrega del artículo en la Fábrica

9.a La subasta se verificará en la misma el dia 28 
de Julio próximo, á las doce de su mañana, bajo la pre
sidencia del Sr. Administrador Jefe, asociado de los 
Sres. Contador del establecimiento y Escribano de Ha
cienda. .40. Desde dicha hora hasta la de las doce y media se 
recibirán las proposiciones q u e  presenten los licitadores, 
numerándolas por el orden con que sean entregadas.

44. Las proposiciones deberán hacerse en pliccros 
cerrados y estar redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta al final del presente. A cada una acompañará 
la carta  de pago que acredite la entrega en la Coja ge
neral de Depósitos de la suma do 90 escudos en m etá
lico, ó su equivalente en papel del Estado, que será ad 
mitido al tipo que establece la real orden de 5 de Junio 
de 4867. Serán consideradas como nulas las proposiciones que no reúnan estos requisitos.

42. Dada la hora se anunciará  por el Escribano que
dar terminado el acto; y leidas en alta voz las proposi
ciones por el Presidente, se adjudicará por el mismo el 
remate en íavor de la más beneficiosa para los intereses del Estado.
 ̂ 43. En el caso de haber dos ó más proposiciones 
iguales, el Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación oral por termino de 45 minutos, adjudi
cando el remate en favor de la más beneficiosa para la 
Hacienda; y si esta licitación oral no diese resultado, 
quedará el servicio por cuenta del firmante de la proposición presentada con prioridad.

44. El documento de depósito de que habla la con
dición 44 será devuelto al finalizar el acto á los autores 
de las proposiciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 480 
escudos en metálico, ó su equivalente en papel del E s
tado, que será admitido en los términos que fija la ex
presada condición 44. Dicho depósito quedara como fian
za para responder en primer término del compromiso 
del rematante hasta la total entrega del artículo contratado.

45. Concluida la subasta, se extenderá la correspon
diente acta, que firmarán los Sres. Presidente, Conta
dor y el rematante; y autorizada por el Escribano, se 
elevará con el expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

46. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del 
contratista, y este quedará obligado á acusar recibo de 
la com unicac ión , ampliar el depósito de que habla la 
condición 44 y otorgar escri tura pública ante el Escri
bano de Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al 
de la fecha en que se le participe la aprobación.
. , ^>or m e^l° de esta escritura el rematante r en un ciará á todos los fueros y privilegios particulares, obligán

dose á responder de cualquiera falta de lo estipulado; cuya 
responsabilidad se le exigirá por l a  via de apremio y 
procedimiento adm inistra tivo, con sujeción á lo que 
se dispone en el art. 44 de la ley de Contabilidad.

48. Fo rm an  parte  de este pliego de condiciones el 
real decreto de 27 de Febrero  de 4852 é instrucción de 45 de Setiembre del mismo año.

49. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
ocasione el otorgamiento de la escritura de que tratan  las condiciones anteriores.

20. Si el rematante no cumpliera las que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura , impidiera que esta 
tuviese efecto en el plazo que se seríala, ó declarase 
no poder cumpli r  su compromiso aun después de haber 
empezado á llenarle , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

24. Como consecuencia de este hecho se celebrará 
nueva subasta bajo iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rem atante la diferencia que hubiese 
entre ambos remates, y satisfaciendo además los per
juicios ocasionados á la Hacienda por la demora del servicio.

22. En  el caso de que no se presentasen proposicio
nes admisibles en el nuevo r e m a te , se hará el servicio 
por Administración á perjuicio del primer rematante.

23. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
la inte ligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por loft T r i b u n a l e s  ordinarios dcapucs de apurados los trámites administrativos.

24 El importe de este servicio será satisfecho al con
tratista  por la caja de la Fábrica á medida que vaya 
haciendo las entregas parciales, previa la correspondiente consignación en distribución de fondos.

Madrid 26 de Junio de 4869.=E1 Administrador Jefe, Donato Lorénzana.
Modelo que se cita.

D   vecino d e . , . . ,  que vive calle d e . . . . ,  n ú 
mero. . .  . . ,  cu a r to  , se compromete á suministrar
á la Fábrica Nacional del Sello los 69 000 kilogramos de 
carbón de hulla que marcan los anuncios publicados en
la G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha    (ó Boletín oficial de
la p ro v in c ia . . .  ., ó Diario oficial de Avisos de Madrid,
fecha  ), conformándose en un todo con el pliego
de condiciones respectivo, y por la cantidad d e .........
{en letra) por kilogramo; á cuyo fin acompaña el docu
mento que acredita haber efectuado en la Caja general
de Depósitos el d e  (en letra) necesario para optará esta subasta.

Madrid (fecha y firma).

A D M IN IS T R A C IO N  D E L  P A T R IM O N IO  Q U E  F U E  D E  L A  C O R O N A , 
E N  E L  P A R D O .

Se subasta en pública licitación el arrendamiento 
por tiempo de seis años de la huer ta  de arriba de la 
Fuente de la R e in a ,  enclavada en este monte ó inme
diata á Puer ta  de H ie r ro , en la cantidad de 250 escudos 
anuales; cuyo acto tendrá l ig a r  en un solo remate en 
esta Administración el dia 28 del a c tu a l , á las once de la mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
dicha dependencia para cuantos deseen interesarse en 
la subasta.

El Pardo 20 de Junio de 4869 .=P or  el Administra
dor, Mariano Manzano, Secretario Interventor. —4

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esla villa , refrendada del Escribano 
que suscribe, se venden en pública subasta varios cuadros reta
sados en la cantidad de 5.540 escudos; cuyo peínate tendrá lugar 
el dia 5 de Julio próximo venidero, á las do:e de su mañana, en 
la audiencia de S. S„ sita en el piso bajo de la Territorial, frente 
á Santa Cruz; advin ién d ose  que los referidos cuadros estarán  
de manifiesto todos los dias basta'que tenga iugar la subasta, 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde, en casa 
del depositario D. Domingo Valdepeñas, que habita en la calle de 
Velarde, núm. 24.Madrid 23 de Junio de 1869. X —4 673
 —  —  %

E i virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del H ospicio, dictada por ante mí, en les autos eje
cutivos á instancia de D. Manuel Gonz lez contra D. Juan Lo
renzo Dupozo, se anunria á la venta en púhli-a subasta la casa 
número 1 calle de T o led o , sita en Villa el Prado, de la propie
dad del deudor, que consta de portal, cocina, sala, alcoba, dos 
dorm itorios, bodega, horno para cocer pan , pozo y otro en el 
corral; su construcción de tapia, cal y ladrillo, y mide su su 
perficie 4.184 pies cuadrados, retasada en la cantidad de 1.929 
escudos; cuyo remate tendrá efecto el dia 2 ! del próximo mes 
de Julio! á la una de la tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, 
plaza de’la Leña, núm. 11 , cuarto principal, edificio de la Bol
sa , y en el local del Juzgado de San Martin de Yaldeiglesias si
multáneamente.Y para que conste se inserti el presente en Madrid a 21 de 
Junio de 1869 .= E l Escribano actuario, Juan Perca. X — 1672

Juzgado de p: imera instancia del distrito de la Audiencia.
P r providencia del mismo de esla  fecha se manda sacar 
n u e v a m e n te  á pública subasta en venta por término de 20 días  
un terreno sito fuera de la puerta de Bilbao en esta capital, 
calle de la Mala de Francia, sitio que en lo antiguo se llamó Pa
red es-L aearto , v ta m bién  del Arca Las N egras, ho\ plaza de 
Ou-'vedo; de caber 43 . 61 0  piés y medio superficiales; retasado a 
razón de 2 rs. 50 eénts. cada uno; importando todos ellos
1 i'9.02f> r*. 25 rénts. , , , . , ,La su bas ta  tendrá efecto el dia  21 de  Jubo  p r ó x i m o ,  a las  
doce  de  su mañana, en  la a ud ien c ia  de  d icho J u z g a d o ,  sito en  
el F)ÍS'i bato de  I?. Tei ri torial .Lo que anuncia al público á los efectos conducentes; d e 
biendo tener pres". te que no se admitirá postura que no cubra  
las dos tercer;:- .¡artes de su retasa, y que en el acto de la su
basta todo lidiador ha de depositar 6.000 rs., que le seián  de
vueltos terminado que sea el remate si no quedase á su favor la 
citada tinca, pues los del mejor postor quedarán depositados en 
garantía.Los que deseen enterarse de. los lindes y dem ás pormenores 
podrán acudir á la Escribanía del actuario, calle Mayor, 22 y 24, 
cuarto secundo izquierda, todos los dias de once á cuatro d é la  
tarde, donde estarán de manifiesto los autos de que procede la
SUbMad'r¡d 23 de Junio de 1 S69 .=L icenciado Sevilla. X — 1674

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual ^agiie, Juez de 
nrim eia instancia del distrito de Palacio, y Escribanía de D. Mau
ricio Porcada, dictada en 19 de Mayo último á instancia de Don



Manuel de Góngora ha sido declarado en concurso necesario D. Juan Alonso Hcrranz; y en cuyos autos en providencia de este día se ha acordado llam ará los herederos del mismo para que en el término de 20 dias se presenten en este Juzgado y Escribanía con los títulos justificativos de sus créditos, pues de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 23 de Junio de 1869.=El Esciibano, por habilitación, 
Domingo Vázquez y Mon. X —1681

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. D. José María Payueta, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia, refrendada por el E.-cribano D. Pi ó del Po z o ,  se cita, llama y emplaza á Mr .  Aquil- s Aubé, de nación francés, que ha habitado en la casa núm. 13, cuarto pr incipal ,  de la calle del Baño de esta corte, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de nueve d i a s ,  contados desde el s igu ió te  de su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezca en el referido Juzgado y Escribanía á contestar á la demanda que L ha pro movido en el mismo con fecha 22 de labrero  del año pasado 1868 el Procurador D. Manuel Ordoñez, á nombre y virtud do poder de Mr. José Aubé, su compatriota, residente en IVlosta- ganem (Argelia), sobre que se declare en su dia terminada la sociedad de las obras de ferro-carril de Manzanares á Córdoba, en su tercera sección, que corría á cargo de aquel y otro, y se les condene á que rindan cuentas, distribuyan las ganancias, abonen los capitales que hayan ingresado en dicha sociedad con sus réditos, y satisfagan ó se satisfagan aquellos y estos con lo que resulte de saldo ó haber común, c-n expresa condena» ion de costas á l s mismos; apercibido que de po comparecer le pa
rará e¡ perjuicio que haya lugar.Madrid 28 de Mayo de 1869. X —1682

El Licenciado D. Eulogio García M artin , Juez de pr imera 
instancia de esta ciudad y su partido.Por el presante hace s^ber que en el expediente pendiente ante su Juzgado y por la Escribanía del infrascrito que refrenda sobre sucesión á la mitad reservable de Ls bienes que constituyeron los mayorazgos fui dad' s, uno por D. Rodrigo de Cárdenas y su mujer Doña Juana Sandoval, en esta ciudad, en 3 de 
Junio de 1536:Otro por Hernando de Aldann y su mujer Doña Isabel de Trillo á favor de Rodrigo de Cárdenas, su h jo , anejando á él el que gozaban instituido por Inés de Escobar , mujer de Rodrigo 
Megía de Trillo, sus padres, en 1551.Un vmculo fundado por D. Alonso de Albarado y su mujer Doña Mariana de Camargo en 1599 hallándose en la isla de Canarias, con bienes radicados en la villa de Guaraña.Un mayorazgo fundado por el Licenciado Sancho Peñero Topete y su mujer Dora Ana  A r i a s ,  vecinos que fueron de la villa 
de AÍcántara, en ella á 22 de Marzo de 1615.Un vínculo fundado por Alonso Gutiérrez Flores en la villa 
de Brozas en 3 de -Mayo de 1606; y finalmente una pequeña parte del que lo fué por el Capitán General Marco Antonio Becerra, de que fué último poseedor D. Manuel Perero y de la Vera Rodrigo de Cárdenas & c., de esta vecindad, donde falleció en 11 de Noviembre último; se acordó por auto de 7 de Abril posterior llamar por edi' tos á los que se creyeran con derecho á du hps bienes para que en el tér mino de 30 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en form a; entendidos que de no hacerlo les pararía el perjuicio consiguiente.Que h biendo tenido lugar aqu-dla en la G a c e t a  núm. 110, correspondiente al martes 20 de Abril último, en 29 del propio mes se presentó escrito á este Juzgado por el Procurador de su número D. José Diez Lanzas Eguigmen, en representación del Sr. D. Juan María Va ela y Abralde, Marqués de Monroy, vecino de Aldea de Cano, cual mar do y legítimo representante de Doña Josefa Ulloa y Obando, nn-st anduve parte en el citado expediente con re ación á los mayorazgos de Cárdenas y Alda- 
na y al vínculo de Albarado, Cumo descendiente de sus fundadores en la línea contentiva.Que en 17 d e  Mayo úl imo se mostró parte en el cdado expediente el Procurac|pr de este Juzgado D. Manuel Crespo y Santos, en representación de D. Juan Antonio Flores Lizaur, vecino de la villa de Br zas, por lo referente al dicho vínculo de Albaradu , al de Alonso Gu ieri ez Flor es y al mayorazgo fundado por el Licenciado Sancho Peí ero Topete, en el concepto de pariente más inmediato de los fundadores.Y por auto de 14 del actual se ha acordado llamar nuevamente por segundo edicto, de que se fijarán é insertarán copias en ios mismos puntos y periódicos en que tuvo lugar respecto á  los primeros, á los que se crean con derecho á losYepelidos bienes para que en el preci-o término de 20 dias, coñudos desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á  deducirlo 
en formar; apei cibidos que de no verificarlo les parará t i  perjuicio que haya lugar.

Dado en Mérida á 16 de Junio de 1869.= Eulogio García M artin.=El Escribano actuario, José María Becerra. X—1677
En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital,refrendada del actuario D. Domingo Vázquez y Mon, dictada en Jos 

autos de abintestato de Doña Fermina Lariaguata y Arizaleta, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de 20 dias á todas las personas que se crean con deiechoá los bienes dejados al fallecimiento dn dicha señora para que se presenten en dicho Juzgado á de ¡ucir su derecho; pues así lo tengo man
dado en dichas diligencias promovidas a instancia de D. Gabriel Larrasate y Huelde, en representación de sus hijos.

Madrid 21 de Junio de 1869.=E1 Escribano, Domingo Vázquez y Mon. X —1685
D . Ju lián Ma>ía Párelo, M agistrad o  do- A u d ie n c ia .d e  fuera d e  esta capital y Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de la misma.Hago saber que en virtud de providencia dictada en 23 de actual en autos ejecutivos en via de apremio que pe- den en dicho J u zgado  y  E s c r ib a n ía  de l  i n f r a s c r i t o  que  refren d a  á i e s tancia de D Cárlos Sauzano y Agulló contra D. Francisco de Paula Mellado y Orejuela .-obre pago de 66.666 escudos y 700 milésimas, se pone á la venta en pública subasta una casa sita en esta villa ele Madrid y su calle costanila de Santa Teresa, señalada cun los números 5 y 6 antiguos y 3 nuevo d^ la manzana 329, que linda por la derecha entrando con la casa número 8 de la misma calle, propia de D. Luis Udaeta; por la izquierda con la casa núm. 36 de la calle del B rquillo, propia ae D. Leopoldo Lavajos, y por el testero con la casa número 148 de la calle de Horialeza; que contiene de área plana 652 metros cuadrados y 60 centímetros, equivalentes á 8.4u5 piés cuadrados y 60 centésimas de pié; compuesta de dos partes, una anterior con sólo dos crugías paralelas y con luces de la 

calle, que comta de sótanos, planta baja, principal, segunda, tercera y buhardilla, que ocupa una área de 218 metros cuadia- dos y 57 decímetros, y la segunda la constituye el resto de la casa c«n  434 metros cuadrad» s de área plana y tres decímetros, y  no tiene más que sótano y pbos bajo y principal, con desvanes y una azotea, comprendiendo' en esta área un gran patio que ocupa 132 metros cuadrados y 28- decímetros, con fuente en el en tro , solado de piedra bei roqueña y cubierto de cristales; cuya finca ha sido tasada por el Arquitecto D. Juan José Sánchez Pescador en la cantidad de 54.592 escudos 700 milésimas, ó sean 545.927 rs. v n ., á rebajar cargas; y para su remate se ha señalado el dia 21 de Julio próximo, y hora de 1a una y media, en dicho Juzgado, sito en el ediíicio de la Bolsa, piso principal ; previniéndose que no se admitirán posturas que no cubran las óos terceras partes del precio de tasación. Y se publica y  hace notorio por el presente edicto llamando licitadores.Dado en Madrid á 25 de Junio de 1869.=Julian M. P ard o .=  Por mandado de S. S., Luis López. X—1687
En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de primera instan- cia del distrito de San Beltrán de.Barcelona con amo de 9 del corriente en los ordinarios que D. Facundo y Doña Rosa de Lima Ferrada siguen contra los sucesores de D. Hafaei Sabadell, el Sr. Marqués de Gasa-Riera y D. Antonio Miret, ó sus herederos caso de haber fallecido, se cita, llama y emplaza por el p resente y segundo edicto al mencionado D. Antonio Miret, óá sus herederos si hubiese fallecido, para que en el improrogable término de 15 dias desde su publicación comparezca ó comparezcan en méritos de dicho juicio á contestar la demanda de 2 de Enero del año último, presentada por aquellos.Barcelona 19 de Jupio de 1869.=V.° B.°=Sabino Ruiz de L ope.=Por mandado del Sr. Juez, Ignacio Galliá, Escribano.X—1688

D. Hipólito del Campo, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.Por él presente se cita,dlama y emplaza á todos los que se crean con derecho á la propiedad de los bienes que constituyen la capellanÍH colativa fundada »n la iglesia de Tres Fuentes déla villa de Balgañon por D. Antonio de Huerta y Gonzalo y Doña 
Josefa Merino y López con fecha 3 de Noviembre de 1725, para que en el término de 30 dias comparezcan en este Juzgado y *por la Escribanía del refrendante a deducir las acciones y derechos de que se crean asistidos á dicha capellanía, cuya adjudicación se s licita por Doña Tomasa de Blas y D. Tomás Ontoria y Blas, prévia la oportuna redención de cargas; pues de lo contrario le parará el perjuicio que h a \a  lugar.

Dado en Santo Domingo déla Calzada á 7 de Junio de 1869.= Hipólito del Cam po.=Por mandado de S. S ., Juan Antonio de 
Lama. X—1689

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario D. Domingo Vázquez y Mon, como habilitado de su compañero D. Mauricio Forcada, dictada en las diligencias de abintestado de D. José Romualdo Perez de Tejada, se cita, llama y emplaza á las personas que se crean con derecho á here d a r á dicho Sr. Tejada á fin de que en el término de 30 dias se presenten en dicho Juzgado á usar de su derecho; pues así lo 
tengo mandado en dichas diligencias prevenidas á instancia de D. Cárlos Mugica Perez y otros pidiendo se les declare herederos del finado.

Madrid 18 de Junio de 1869.=E1 Escribano, Domingo Vázquez y  Mon. X —1690
Copia certificada.—Sentencia.—En la villa de Madrid á 19 de Junio de 1869;Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital entre partes, de la una, como demanda nte, el Procurador D. Manuel María de Villar, en nombre de D. Gregorio Lupion y Escobar, Doña Soledad Lupion y Escobar y Doña María de la Concepción Lupion y Lupion, vecinos de Béjar; de otra, en concepto de demandada, el Procurador D. Ignacio Santiago y Sánchez, en representación de D. José García .Cachena, como padre de D. .losé García Cachena y Jaquete, 

y  hoy el mismo Procurador en concepto de curador a d  l i tem  
d e l  último, yecinos de esU capital; y de otra los estrados del Tribunal por la no comparecencia y rebeldía de D. Antonio Lupion y Escobar, también de esta vecindad, sobr e exclusión de varios bienes de la testamentaría de Doña Fermina Reta; siendo Ministro Ponente el Sr. D. Francisco Fernandez Negreie:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que contiene la sentencia apelada que dictó el Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta capital en 30 de Abril del año próximo pasado;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las cosas de esta instancia la mencionada sentencia apelada, por la que se absolvió á D. José García C achena, en concepto de repre- 

entante legal de su hijo D. José García Cachena y Jaquete, y á

D. Antonio Lupion y Escobar, de la demanda que en los actuales autos han deducido contra ellos D. Francisco y D. Gregorio Lupion, y por muerte del primero seguid» sus ln-redoros D,»ña 
S o led ad  Lupion y Escobar y Doña María d e la Concepc on Lupion y Lupion, reserv n lo á lo- actores 1 derecho de que se crean asistidos para que de otr# manera, y por diferentes coi}* éeptos que lo han verilicadq én el presente litigio, fe deduzcan 
cuando y corno vieren cor)venirles.Y publíquese esta sentencia en el Boletín oficial y G aceta  de  
M a p u i d  á los efectos d elart. 1,191 de Ja léy de Enjuiciamientocivil.Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos =Loronzo Cobo 
de la Tom?.=Joaqpiu Jos¿C ervioo.=Juao de C ardonas.^F rancisco Fernandez Ñegrete.Pubhcacion.=La precedente sentencia fué publicada por el Sr. D. Francisco Fernandez N egrete, Ministro Ponente en los autos y Magistrado de la Sala tercera, c u a n d o  esia celebraba sesión pública hoy 21 de Junio de 1869, de que certifico.—José Cózzt-T.

Es copia de su original,á qu« me remito y de que certifico yo el E>cribano de Cámara de la Audiencia territorial de esta ca
pital.Y para que conste y se publique en la G a c e t a  pongo la presenté con la r» mis|on necesaria, que firmo en Madrid á 26 de 
Junio de 1869.—-José Cózzer. X — 1691

En virtud de providencia del Sr. P. L uis<;ouiez Acebo, Juez de paz é u t e r i n o  de primera instancia del distrito de Buenavista d e e s a  capital, refrendada del infrascrit»» Escribano, se cita y llama á lo< acreedores de D. Justo Tablares y González, mediante haber sido de» tarado en concurso necesario, á fin de que dentro d<d término de 20 dias se presenten los que se c r e a n  con d e r e c h o  á sus bi nes con los títulos justificativos de sus cré ditos; b*jo apercibimiento en otro caso de lo que haya lugar.Madrid 23 de Junjp de I869.=V.° B.°=Gomez Acebo.—El Escribano, E. Hermenegildo Hernández. X —1693
D. Nar» iso Tribaldos, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capit-» .Por el presente y en v inud de providencia del Sr. D. Fernando Ferrundez de Rodas, Juez de primera instancia de dicho 

distrito, se cita á la persona que le fuere robado un reloj-cilindro de plata con guarda-polvo d<‘ metal faís », fabrica de J. Coo- per, London, esfera blanca, números romanos, con tapas doradas en el centro y circunferencia, núm. 98.265, el dia 31 de 
Mayo del año último junto al despacho de billetes de la Plaza de Toros, pata que dentro del término de 30 d.as, á contar desde la inserción del piesente en la G a c e t a , comparezca en el Juzgado á n  coger dicha prenda ; bajo apercibimiento que de d o  verificarlo se adjudica» á al Estado.Madrid 18 de Mayo de 1869.=Nai ciso Tribaldos. M—990

CORTES C0NSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  D. M a n u e l  L e ó n  

M o ñ o a s i .
E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia £6 de Junio  

de 1869.
Abierta la sesión de nuevo á las nueve y  media, 

dijo
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Continúa la discusión del presupuesto de ingresos.
El Sr. Rodríguez Seoane tiene la palabra en contra 

del voto particular.
El Sr. r o d r í g u e z  S E O A N E : Sres. Diputados, en la sesión de esta tarde se felicitaba el Sr. Rodríguez de 

que el Sr. Caro, siendo republicano, fuera libre-cambis
ta. Yo también me felicito de ello, si bien no lo extraño, 
porque entre el libre cambio y lo que defienden todas 
las escuelas liberales hay cierta analogía. Sin embargo, 
no creo que todos los republicanos opinen de Ja misma 
manera, cuando de los im portantes  miembros de la mi
noría un gran socialista ha negado hasta  que la econo
mía política sea ciencia.

De todos modos, preciso es convenir  en que los 
principios del libre camb'O forman un sistema, y que el 
sistema es la ciencia, miéntras que la protección no es 
más que una especie de procedimiento, un modus vi -  
vendi,  hasta llegar al libre cambio.

Pero el Sr. Caro se sorprende de que los autores del 
voto particular no hayan presentado resoluciones más 
radicales; pero esto consiste en que hay u na  gran di
ferencia entre lo que constituye la teoría y su ap lica
ción. No hay principio alguno en absoluto que al apli
carse lleve consigo aquella pureza con que la ciencia nos 
lo demuestra. Nosotros proclamamos la libertad de en
señanza, y á pesar de esto no se aplica en absoluto, por
que esto llevaría consigo la desaparición de todos los 
establecimientos oficialés de esa clase , lo c u a l , Jéjos de 
conducir al desarrollo de la ciencia, nos llevaría por de 
pronto á un estado de atraso inconcebible; y lo que ha  
sucedido en algunos puntos después de la revolución 
nos lo dem uestra ,  pues ha habido Ayuntam ientos que, no mirando otra cusa sino el quitar g ravám enes,  han pedido la supresión de Escuelas y hasta de los Médicos titulares. Lo mismo puede decirse del principio que es
tablece la Iglesia libre en el Estado libre; al quererlo aplicar hubiéramos tropezado con multi tud de inconvenientes, pues aun en Jos mismos Estados-Unidos no 
deja de haber algún culto que merezca particular a ten 
ción.

No se puede negar que la escuela libre cambista viene desde hace tiempo preparando el terreno con la in -  
flexibilidad de los números para la aplicación de sus 
principios, y viene siendo el desiderátum  de todos los 
que desean la felicidad del país; mas para esto no puede 
ménos de tenerse en cuenta la situación en que nos en 
contramos; de m anera que no habia razón para que el 
Sr. Caro extrañase que los autores del voto particular  
fueran más allá de donde han  llegado, pues por otra 
parte hay bastante diferencie entre este y el dic támen 
de la mayoría de la comisión.

Las diferentes reformas arancelarias que se han  h e 
cho en otros países han venido demostrando que en la 
protección no se encuentra ni el adelanto de la misma 
industria que se quiere proteger, ni el de la agricultura; 
y el objeto del Gobierno en el proyecto que ha presen
tado no ha  tenido sin duda alguna otro fin que hacer 
reformas liberales con el propósito de ir marchando en 
ese camino del libre cambio en la forma más convenien
te, persuadido de que la protección es insostenible en 
este siglo de adelantos, en que el comercio se halla tan 
desarrollado y las naciones no pueden yivir aisladas unas de otras.

La industria además necesita de otras como prim eras materias, que á su vez son productos de otras in
dustrias,  como sucede con el algodón, que se necesita 
para los tejidos; y de ahí que de, prohibir ciertos produc
tos se perjudica á las indu str ias 'para  cuyo desarrollo hacen falta.

La industria española,  que se hallaba como adorme
cida en virtud de muchas causas que á ello contribuían, 
recibió algún impulso cun la reforma de Aranceles del 
año 49, pues aumentando el comercio exterior vino á 
dar algún más desarrollo á la industria. Han pasado ya 
los tiempos en que cada nación tenia el deseo de bas
tarse á sí sola, cerrando las puertas á los productos de 
todas las d e m á s , dando lugar al acta de navegación de 
Inglaterra y ai bloqueo continental de Napoleón. Ahora 
ha  sucedido el movimiento regenerador del libre c a m 
bio, en el que también nosotros debemos en tra r  si he
mos de desarrollar nuestros elementos de riqueza del modo que todos deseamos.

No podemos nosotros establecer comparación alguna 
con Francia é Inglaterra ,  en donde son varias las cau
sas que han contribuido al inmenso desarrollo de su in
dustria y comercio; pero sí la podemos hacer con otros 
países. La Holanda tiene más de tres millones de habi
tantes, elevándose su comercio exterior á 600 millones 
de reales. Bélgica tiene 4.600.000 habitantes,  y su co
mercio exterior es de 6.840.000 rs. Suiza tiene £.300.000 
habitantes, y su comercio exterior es de £.500 millones 
de reales. Portugal ,  con 3 8u0.000 alm as, tiene un co
mercio exterior de un millón ; de modo que se pueden 
calcular 1.700 rs. por cada holandés, 1.400 cada belga, 
1.000 por cada suizo y £50 por cada portugués; y entre 
nosotros no se puede calcular más que 160 rs. por h a bitante.

Todo esto nos hace ver que es hasta cierto punto in
dispensable la reforma arancelaria ;  pero no se puede 
prescindir de tomar en cuenta el estado de nuestra 
agricultura y otras condiciones no ménos atendibles.

Nuestra agricultura se encuentra  en un lastimoso es
tado de atraso. Nuestros cereales, nuestros vinos, nues
tros caldos, todo en general, no son lo que debian ser. 
En  Inglaterra el suelo produce el 15 veces la semilla, en 
Francia  10 y aquí cinco. Aun los mismos productos que 
son buscados en los mercados adolecen de defectos que 
no deberian tener, como sucede á los vinos de Jerez. 
El cultivo délos cereales se hace de un modo rutinario, 
sin que se haya adoptado ninguno de los adelantos de 
la industria moderna, sin que por otra parte nos h a y a 
mos ocupado de hacer los canales de riego que son tan 
indispensables; y por más que nuestro suelo sea capaz 
de producir muy variados productos, es indispensable 
que antes nos proporcionemos los medios de perfeccio
nar  las explotaciones agrícolas.

Hay también que considerar los diferentes intereses 
y fábricas que se han creado á la sombra de las leyes 
protectoras y que no permiten que se acometa la refor
ma arancelaria de golpe, exigiendo por el contrario que 
se haga paulatinamente. Hé ahí por qué creo que el p ro
yecto del Gobierno es mejor como punto de partida para el desarrollo del sistema.

Aquí también tenemos la dificultad de la falta de ca- ; 
pítales, pues pudiéndose estos colocar al 10 y 1£ por 100, 
no es fácil que se lleven á la industria,, que ó tienen 
que sufrir la competencia de las establecidas, ó si son 
nuevas siempre tienen algo de desconocido y de arries

gado y aleatorio, sobre todo cuando la asociación ha dado 
aquí tantos desengaños.,Creo, pues, que por iodas estas razones es preferible 
el proyecto del Gobierno, qué establece un principio 
progresivo más en arrppnía con Jas condiciones del 
país. En lo que sí debíamos ir más de prisa y anticipar
nos á establecer es Ja unión aduanera pon Portugal 
para evitar dudas como la que se suscifó dorante t n a  
de las Administraciones pasadas respecto á si podría jfu troducirse ganado portugués, que después de mucho® 
estudios se resolvió negativamente , privando asi dp 
aquellos mercados á los ganados españoles. Esa u* iop 
aduanera seria muy conveniente; abriría algún m erca
do más á los productos españoles, y obtendríamos las 
ventajas que son convenientes.

El Sr. M o r e t  Y P R E N D E R G A S T : Muy pocas pa
labras tengo que decir al Sr. Rodríguez Seoane. S. S 
es libre-cambista, y las doctrinas del libre cambio son 
Jas que S. S. ha sostenido. Que hay necesidad de des
arrollar nuestro comercio con el extranjero establecién
dose la competencia y el desarrollo de nuestra indus
tria, lo que no se consigue con la protección, es exacto.

Pero dice S. S. que hay necesidad de atender á cier
tas consideraciones que el proyectó del Gobierno tiene 
más en cuenta para llegar gradualmente á ese punto; 
pero S. S. debe tener presente que para esto la pr im e
ra condición es que la  industria sepa con qué condicio
nes va á darse ese paso, y se la asegure y garantice el 
momento del tránsito.

En el proyecto del Gobierno so le dan seis años de 
intervalo, que no son necesarios, porqué al espirar ese 
tiempo será necesaria otra valoración, y yo creó que no 
se está en el caso de proponer una  reforma cada dia, 
sino que esta debe fijarse de una vez. Nosotros quere
mos el libre cambió,' empezando desde $hora y conti
nuando la reforma de un modo progresivo hasta el año 
que se 'd e te rm in e , que podrá ser antes ó después; pero 
sin vacilaciones, sin dudas, sin temores.

La espera de seis años que presenta el proyecto da 
lugar á que se desarrollen otros intereses, y á que pueda 
haber una Administración que los favorezca más ó mé
nos, á que se desarrolle de nuevo la alarma, la lucha  y 
las dudas, y es preciso quitar esta duda dé que pueda 
no llevarse á efecto la reforma. ¿Puede e l  Sr. Rodríguez 
Seoane, que es libre cambista, puede aceptar eso? Segu
ramente que no; del mismo modo que no puede acep
tarlo ningún libre cambista. Nosotros hemos querido que 
desaparezca esa duda que puede quedar de que pasado 
esa plazo quede sin efecto la reforma, y hemos propues
to que principie desde ahora para tener la seguridad de 
que se cumpla lo que las Cortes acuerden.

El Sr. r o d r í g u e z  s e o a n e : He oido con mucho 
gusto las observaciones que ha hecho el Sr. Moret; pero 
yo no participo de las dudas de S. S. Yo creo que al 
espirar el plazo de los seis años que se establecen en el 
dictámen no habria las mismas a la rm a s ; antes por el 
contrario, habrían ganado más terreno las doctrinas li
bre-cambistas, y no exfstirian algunas de las malas con
diciones en que hoy se encuentra la industria.Uno de los elementos principales de la industr ia  es 
el carbón de piedra, que España los tiene en abundan
cia en Espiel, Belmez, San Juan délas Abadesas y otros 
puntos; pero que no pueden ser exportados ni explota
dos en la forma conveniente, pudiendo tal vez no en
contrarnos en el mismo caso para en tónces , y por con
siguiente con mejores condiciones.

El Gobierno, en mi concepto, establece que aun 
cuando sean inalterables esos derechos, al pasar los seis 
años empezarán á reducirse; y por consiguiente, no 
creo que hay fundamento para que el Sr. Moret se pue
da  alarmar.

El Sr. M O R E T  Y  P R E N D E R G A S T : El Sr. Rodrí
guez Seoane hace un argumento m uy h á b i l , y es el de 
que las ventajas de lá reforma son tales que ellas solas 
se abrirán paso una vez iniciadas, y alcanzarán la vic
toria. Esto es cierto; pero la haré  una observación, que 
ya le habrá desde luego ocurrido. Las reformas a rance
larias en las transiciones de uno á otro régimen corren 
el riesgo de hacer confundir á la mayoría, de las gentes, 
que suelen no analizar bastante los males pasajeros 
con los que son definitivos, y cuando ese arancel no 
obedece al principio libre-cambista no hay que esperar 
de él los beneficios del libre cambio. Nosotros debemos 
tener miedo á esto, porque pueden sobrevenir dificulta
des que se atribuyan al libre cambio cuando las condi
ciones de la patria sean tales que no nos permitan con- 
trarestar ese error.

El Sr. h e r r e r o s  D E  T E J A D A :  Señores, de seis individuos de la escuela libre-cambista, la mitad nos en 
contramos en distinto campo. ¿En qué consiste esto? 
¿Hemos dejado de ser libre-cambistas? Seguram ente que 
rio. Lo que sucede es que hemos llegado á un terreno donde ántes no disentíamos. Tres individuos de esa escuela nos atenemos á lo q ue  p u e d e  llam a rse  n u e s tro  có
digo fundamental ; todos trabajamos p o rq u e  la reforma 
se verifique: lo que hay es que unos consideran el proyec to  bajo u n  c a rá c te r  m ás político  q u e  los o tro s  , te
niendo además en cuenta ciertas consideraciones políti
cas que la escuela no tendrá para hacer su propaganda.

Nosotros tenemos la esperanza, ó más bien dicho, el 
profundo convencimiento de que con nuestras reformas 
no se han de lastimar las clases trabajadoras, como no 
se lastimaron con las de 1849; pero como decia eJ señor 
Ministro de Hacienda en una de las sesiones de la co
misión, cuando se hacen las leyes es preciso respetar 
hasta  las preocupaciones de los pueblos; y por esto, sen
tada la doctrina, admitido el principio, hay que ser un 
poco más laxos en lo de admitir  el tan to por 100 de protección.

La diferencia no es tal que pueda establecer una  di
sidencia de escuela: sentado el principio, el núm ero de años no es una cosa esencial.

La diferencia entre el voto y el proyecto del señor 
Ministro de Hacienda consiste en que el proyecto pro
pone un derecho fiscal de 15 por 100, un derecho pro
tector de 30 y extraordinario de 35, y el voto propo
ne lOporlOO para los derechos fiscales; diferencia 5: £5 
para el extraordinario: diferencia 5 y 10 en determ inados casos.

El núm ero de años en que debe empezar á hacerse 
la rebaja de los derechos protectores, la comisión, de 
acuerdo con el Ministro de Hacienda, le fija en 4£, 
empezando ía rebaja gradual desde el sétimo, y el voto 
particular en los mismos 1£, empezando la rebaja en- el segundo ó tercero.

¿Para qué ese nuevo plazo de tres años ,  que an d an 
do el tiempo puede convertir en le tra muerta lo que v a 
mos á establecer? Yo no participo del temor del señor 
Moret, y mucho ménos cuando las corrientes liberales 
han llegado á convencer hasta á los mismos proteccio - 
nístas de que no pueden m antener  inalterable el principio de la protección.

Temo que la reforma no sea suficiente para dar los 
resultados que nos proponemos; pero reconozco que es 
lo bastante para establecer lo que era imposible estable
cer hasta hoy en España, y conviene mucho no alar
mar y respetar ciertas preocupaciones, porque de ellas 
pudiera sacarse un partido poco favorable en la situación en que nos hallamos.

La opinión en esto se halla tan formada, que no creo 
que necesite molestar más á la Cámara, y concluyo rogándole que se sirva desechar el voto particular.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Empezaré el breve discurso que voy á pronunciar con una declaración: 
no creo que el Sr. Ministro de Hacienda, ni el Sr. H er
reros de Tejada, ni demás amigos que se apartan de 
nuestras opiniones, deban quedar excluidos de la escue
la libre-cambista. Todos deseamos el mismo resultado, y 
partimos de la base de que la protección es un principio 
que hay que dar de mano. Sólo diferimos en el modo 
de verificar la transición. F uera  de esto hay diferencias 
de bastante importancia, y aun en el procedimiento h ay  
ciertas bases que han sido olvidadas en algunos puntos en el proyecto del Gobierno.

Estas diferencias consisten en cuatro puntps: p r im e
ro, en el tipo máximo del derecho: segundo, en el tipo 
máximo del derecho fiscal: te rce ro , en el plazo para 
la reforma g rad u a l ; y cuarto, en el derecho de exportación.

Examinaré brevemente estas cuatro diferencias.
Con el tipo máximo que se establece nada se consi

gue, porque siendo superior á la prima del contrabando 
viene á convertirse en una protección. Voy á permitir
me leer una carta de una persona dada á hacer el con
trabando mediante seguro. Según esta carta , el seguro 
de sedería es de 10 por 10, el de lana 18 y el de los pro
ductos de algodón de 30 y 3£ por 100; de modo que si 
ponemos el 35 no hacemos más que conservar la p ro
tección para ese artículo, tanto más, cuanto que todavía 
se asegura por ménos precio por una combinación de paquetes de seda, lana y algodón.

El segundo punto ,  relativo al derecho fiscal, tiene 
un objeto determinado, el de producir un rendimiento 
á la Hacienda; y cuando el derecho es muy alto ocurre 
lo mismo, que se viene á conservar el derecho protector.

La cuestión de los plazos es de grandísima impor
tancia, porque es preciso que el Arancel no permanezca 
durante mucho tiempo estacionario. Los aumentos en 
los productos de las Aduanas han de ser uno de nuestros principales recursos.

Se podría mejorar nuestra situación financiera si pudiera elevarse la Aduana á £60 millones; pero si deja
mos móvil la cuestión de Aranceles, la de Hacienda 
no se^resolverá. Y , señores, la prueba de la influencia 
que tienen los derechos aduaneros en los productos de 
las Aduanas es la que han experimentado los Estados- 
Unidos por la reforma que hicieron los del N o rte ,  no

por amor al proteccionismo, sino por ódio á los Estados 
del S u r ,  y que ha sido de 15 millones de dollars. Creo 
que bastan estas consideraciones para que se co m p ren 
da que ese plazo de seis años no es admisible: pase que 
tengamos un Arancel que no sea bueno; pero no nos 
eterfljpemos en el camino de la reforma.J|¡ puarfo punto son los derechos de exportación. 
Señores, qj guprirolír Jas prohibiciones, ¿por qué poner 
ese (jgrechp qeflO  por 100? ¿A quién vamos á benefi
ciar? jgsa disppgfcion se refiere á Jíps corchos y á los tra 
pos; pero á lq$ (jorchos (je determinada provincia, la de 
fferpna, comq en las demás no existiera ese producto. 
Y téngase en cuenta que lo que alegra á los fabricantes 
de corchos disgusta y perjudica á los propietarios de 
alcornoques. En cuanto al t rapo ,  no hay razón para 
conservar esa prohibición, pues el trapo en España es 
poco por desgracia,  y no es justo que cuando las fami
lias desechan su ropa blanca se les cierre el mercado 
para utilizarse de ella, obligándolas á entregarse en m a
nos de 15 ó £0 especuladores. Además, el trapo ya no 
es absolutamente necesario para la fabricación del pa
pel , pues sabido es que hay otra porción de sustancias para hacerlo.

Fu n d ad o ,  pues, en estas consideraciones, creo que 
el voto particular presenta una solución más definitiva 
y concreta que las bases propuestas por el Gobierno; y 
aunque hay muchos que se lamentan y consideran per
judicados por esta reforma, yo estoy seguro de que pron • 
te se convencerían deque, lejos de ser así, resultarían fa
vorecidos, pues cada industrial,  si en su industria pier
de por el pronto ,  gana en la de los demás con la liber
tad. Así es que en el fondo no hay contradicción entre 
los intereses de unos y otros productores; siendo tan ín 
timo, hasta en los que parecen más aferrados á la p ro
tección, este convencimiento, que cuando se olvidan de 
él se reservan hacer también sus peticiones libre-cambis
tas, como la. qup hubo el año 61 para qu^ se dejara en tra r  
ciertos hilos prohibidos. Concluiré confirmando esta doc
trina con e! recuerdo de unas palabras del ilustre Glasd- 
tone: «Todos los hombres sih excepción son libre-cam 
b is ta s ; pero cási ninguno es libre-cambista sin excepción.»

El Sr. S E C R E T A R IO  (Carratalá): Habiendo hablado 
tres Sres. Diputados en pro y tres en con tra ,  se va á 
p re g u n ta rá  las Cortes si está el asunto suficientemente discutido.

El Sr. m a d o z  : Sr. P re s id en te , yo tenia pedida la 
palabra en contra; y creo que, puesto que hemos de ba
ta l l a r , pues sin reñir no hemos de quedarnos , valiera 
más que batalláramos hoy mejor que mañana.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): Sr, Madoz, con arreglo al reglamento procede la pregunta indicada por el Sr. Secretario.
El Sr. m a d o z : Pues deseo que conste que los se

ñores Gomis y yo tenemos pedida la pa labra, y que no 
deben tomar á desaire los señores libre-cambistas que 
no hayamos hecho uso de ella en la discusión de su voto particular.

Verificada la p regunta  anunciada por el Sr. Secretario , el acuerdo de la Cámara fué afirmativo.
Habiéndose preguntado si se tomaba en considera

ción el voto particular ,  resultó desechado en votación 
nominal por 90 votos contra 57 en esta fo rm a :

Señores que dijeron no:
P r im .—Silvela.— Topete.— Figuerola.— Ruiz Zorri

lla (D. Manuel). — Moreno Benitez.— Damato. —Alcalá 
Zamora (D. L uis ) .—Maluquer.—Vinader.—Serrano Be
doya.—Villalobos. — Otero y Rosillo, —- Madoz. — Bala
guer.—Herrero.— Joariz t i .— Navarro y Ochoteco.— Ri- 
vero ( D.José Vicente).  — Castejon ( D. Pedro).— Peral
ta.— Carrillo.— López de Ayala. — Muñiz. — Sagasta.— 
Baldrich.—Rodríguez (D. Vicente).— González (D. Ve
nancio ).— Ruiz Gómez.— Palau (D. Antonio) .— Cancio 
Villamil.—Santa Cruz.— Monteverde.— Conde de Encinas.— A rquiaga.—- Sánchez Borguella.— Moya.—Ramos 
Calderón. — Rodríguez Seoane. — Fontanals. — Masa.— 
García ( D. Diego).—rRius'.— Cantero.— Noguero.—Lio- rens. — Benavent. — Montemar. — Mata. — Nieulant.— 
León (D. E d uardo ).—De Blas.— Herreros de Tejada.— 
Sánchez Guardam ino.— Suárez Inclán.—Núñez de A r 
ce.—Arguelles.—Calderón Collantes.— Franco del Cor
ral.—Gomis.— Sorní. — Marquina. — Marqués de S an ta  
Cruz de Aguirre .—Rodríguez ( D. G aspar).—Santiago.— 
Alvarez Borbolla.—Toro y Moya.—Ferratges. T u tau .— 
Pí y Margall.—Contreras.—Jontoya.— De Pedro .—Cascajares.—Vidal y Villanueva.—Bové. -  Robert.— Moreno 
Nieto.—Alsina.—Guzmán (Santa Marta).—S uñ er  y Cap- 
devila.—Carballo.—Curiel y Castro.— Chacón.—R eig.— 
Ruiz Capdepon — Guzmán y Manrique. — Pascual.— Ory.— Sr. Presidente.

Total, 90.
Señores que dijeron sí:
Marqués de Sardoal. — Carratalá. — Izquierdo.—Gil Berges.—Rubio Caparros.—Castelar. — Rodriguez Mo

ya.—Rojo Arias.—Rebullida. — Merelo. — Montesino.— Rodriguez (D. Gabriel).—Montero Telinge.—Muñoz S e -  
púlveda. — García Briz.—Peset. — Sancho.—Gil V írse-  
da.—Gastón,—Salm erón.—Ballestero (D. Jacinto).—Moret.—Jiménez de Molina.—Santos.— Delgado (D. Jeróni
mo).—Pastor  y Landero.—Fan ton i .— Cabello.—C arras
co.— Hidalgo.—Castillo — Palou y Coll.—Uzuriaga.—Ga
llego Diaz.—Fernandez de las Cuevas. — Chao.— Rome
ro Girón. — Echegaray. — Becerra. — Prieto. — Jimeno 
Agius.—Rodriguez P in i l l a . - P a u l  y Picardo.—Moreno 
Rodríguez.—Marqués de la Vega de Armijo.—Herraiz.— 
González Marrón.— Godinez de Paz.— Lardiez. — P r u -  
neda.—Ballestero (D. Mariano.)—Salazar y Mazarredo.— 
Ortiz y Casado. — Carrascon. — Soler (D. Juan  Pablo).-— Orense.—Caro.

T o ta l , 57.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Se procede á la discusión de las enmiendas según el orden en que las ha calificado la mesa.
Se leyó la siguiente:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor  de 

presentar  á las Cortes la siguiente enmienda al art. 9.° 
del proyecto de ley de ingresos de la comisión de p re supuestos:

»La base 3.* del apéndice de la letra C para la r e 
forma del Arancel de Aduanas se susti tuirá  con la siguien te :

«3.a A la importación de las mercaderías que los A ra n 
celes especifiquen se abrirá un impuesto que se l lamará 
como hasta aquí derecho de Aduanas. Este impuesto se 
denominará fiscal, y podrá llegar hasta  el 40 por 400 del valor de la mercadería.

»No se podrá imponer n inguna otra clase de im puesto con carácter protector.
»E1 de balanza consistirá en una  pequeña cantidad por unidad de cuento, peso y medida.»
»Palacio de las Cortes £3 de Junio de4869.=Cárlos 

Godinez de P az .= T o m ás  Rodriguez P in i l la .= P a ra  a u torizar la lec tura ,  Cipriano Segundo M ontesino .=Juan  
Andrés B ueno .= R icardo  Martínez Perez. =  Francisco Javier Moya.--=José Galiego Diaz.»En su apoyo dijo

El Sr. g o d i n e z  D E  p a z : Sres. Diputados, no soy 
economista en el sentido que generalmente se da á esta 
palabra; y despees de ía votación que acaba de tener 
-lugar, desechado un voto que todavía sostenía derechos 
protectores, no me levantarla á hacer uso de la palabra 
si no tuviera la plena convicción de que sólo por el ca
mino de la libertad de comercio es como podremos sa
car a la Hacienda del estado lamentable en que se en
cuentra ,  con un presupuesto de £.000 millones de in
gresos, algunos de los cuales, como el impuesto de ca
pitación, es m uy probable que no den los resultados que 
se calcula, y á la industr ia  española de la postración 
vergonzosa en que yace después de tres siglos de pro
teccionismo. Y esto es un dato elocuente de Jo poco que 
sirve ese sistema ni aun para obtener eso que sus partidarios consideran su principal ventaja.

Pues  bien: ¿cómo vamos á hacer  frente á nuestra  
situación financiera? ¿De qué recursos vamos á echar 
mano para dominar la crisis que nos ahoga? No hay que 
pensar en aum en ta r  las cargas que pesan ya sobre los 
contribuyentes, demasiado abrumadoras; ni podemos, ni 
es prudente acudir al crédito cuando nuestros fondos se cotizan á bajo precio. De manera que de no ir á los pro
yectos quiméricos del Sr. Sedó y otros arbitristas no 
hay mas remedio que plantear la libertad comercial 
que es la que ha de proporcionar auxilios á nuestro ex
hausto Tesoro, fomentando al mismo tiempo nuestras  
atrasadas industrias fabril y agrícola. Ella sola es la que 
desarrollaría los elementos de riqueza que hay en el 
país colocado quizás como ninguno en condiciones fa 
vorables para la industr ia ,  pues tenemos el carbón el 
hierro y cási todas las primeras materias que en tran  
como elementos de la producción ; y sin embargo era,, 
cías a los principios proteccionistas , n ingún provecho 
hemos obtenido de estas facilidades, sin habeí* llegado
n?rnt8nn 'PUnt0 al g'rad° de ProsPerídad alcanzado"5por otros países que apenas cuentan media docena de n r i -  meras materias para alim entar sus fábricas

Antes de seguir adelante debemos observar ciue el sistema proteccionista es nuevo en el mundo. Én  los 
tiempos antiguos el derecho de comprar y vender fué 
completamente libre, y en n ingún pueblo se pensó en 
ponerle restricciones. E n  la Grecia, el Egipto y el \ s i a
o h X J Í 0 S? 00n° - T  l0S Aranceles> ni las A d uanas; , , !  obstáculo alguno a la amplia facultad de comerciar. En- 
re los romanos también era absolutamente líbre.

bolo hay en sus códigos dos leyes prohibitivas: la 
i • introducción de la púrpura  y la que prohibía la introducción de los puñales. La España

gozó en esa época de la misma libertad de comercio que 
Jas otras provincias romanas, y merced á ello llegóá ser 
grande y poderosa. Su comercio exterior era inmenso 
según los antiguos historiadores. P l in ioy  Estrabon ase
guran que nuestros trigos hacían competencia á todos 
los extranjeros, y Badillo dice que si en su tiempo no 
fué ya tan próspera la E sp añ a ,  era porque no tenia 
aquella libertad de comercio que tuvo cuando fué una provincia de Roma.

Con la irrupción de los bárbaros el comercio l a n 
guideció por las guerras; pero no consta que hubiera 
entónces trabas para la industria y el comercio. No las 
hubo tampoco en^tiempo de los árabes, y esto hizo flo
recer nuestra agricultura  hasta el punto á que llegó duran te  la dominación sarracena.

La primer noticia de Aduanas que hubo en España 
fué la que aparece en el tít. 6.° de la Partida 5.a de Don 
Alfonso el Sabio. Pero eran tan suaves aquellos A ran
celes, que prohibían que se registrasen los equipajes de 
las personas que entraban en España y de los qúe las 
acompañaban ; permitían la introducción de toda clase 
de herram ientas  para la industria y la agricultura, y el 
simple ju ram ento  del sospechoso de defraudación bas
taba para relajar la acción de la justicia. Entónces no 
habia aun trabas ni para la exportación ni para el co
mercio interior.

Las leyes posteriores fueron también to le ra n te s , y 
lo mismo lo fueron las hechas por las Cortes de Barce
lona y de Valencia, en las cuales sólo existia la prohi
bición d.e la exportación del d inero ,  y aun esta se per
mitió en tiempo de D. Juan  I y D. Enrique I I I ,  con la 
sola condición de que su importe se introdujera  en ma
nufacturas, y á esa introducción sólo se le imponía como 
derecho fiscal el 10 por 400.

Campomanes dice , hablando de esa época,  que en 
Granada, que era el emporio de la fabricación de la seda, 
se permitía la en trada libre de las mercaderías de seda 
de Génova ; y esto prueba que aun  no eran grandes las trabas impuestas al comercio.

Las primeras verdaderas restricciones que hubo en 
España fueron de los Reyes Católicos. La primera dis
posición prohibitiva fué la Pragm ática de 4494, que pro
hibía la introducción de todas las mercaderías ex tran
jeras, excepto los paños tejidos de oro para ornamentos 
de iglesia; pero al poco tiempo se hizo un  gran abuso 
de ese privilegio, y hubo-que derogarle. Ya por entonces 
ese sistema prohibitivo se hallaba adoptado en algunas 
naciones de Europa , y los Reyes Católicos tuvieron que 
adoptarlo. Pero el verdadero origen del proteccionismo 
está en la Edad Media bajo el régimen feudal, du ran te  
el cual sólo se gozó de a iguna tranquilidad merced al auxilio que los Reyes buscaban en las ciudades para  
contrarestar el predominio de los grandes. Estos auxi
lios que pedían los Reyes á las ciudades se dieron á 
cambio de fueros y cartas; y como en esos centros de 
población se habia empezado ya á desenvolver cierto 
tráfico, los individuos que á él se dedicaban arrancaron  
á los Reyes privilegios y protecciones para las industrias que ejercían.

Así empezó el proteccionismo , prohibiéndose la ex
portación de las primeras m aterias ,  y asegurándose el 
consumo de los artículos producidos por medio de la 
prohibición de la entrada á sus similares.

Este  ha sido después el sistema que hemos tenido 
duran te  cuatro siglos.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): ¿Piensa V. S. extenderse muphó a u n ,  Sr. Diputado?
Él Sr. G O D IN E Z  D E  P A Z : Tengo que decir aun bas

tante, Sr. Presidente.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Entónces po

drá S. S. continuar mañana, porque han  pasado las ho
ras de reglamento.

Orden del dia para m añana: L a  discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
E ran  las doce y cuarto.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  D. M a n u e l  
C a n t e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia £7 de Junio 
de 4869.

Abierta á la un a  ménos cuarto ,  y leida por el señor 
Secretario Carratalá el acta de Ja anterior, fué aproba
da en votación nom inal por 50 Sres. Diputados en la 
forma siguiente:

Carratalá.— Figuerola .— Izquierdo.— García Briz.— 
Villalobos.— Uzuriaga.— Damato.— Ramos Calderón.— 
Peralta .—Jimeno Agius.—Montesino.— Madoz.— López 
Botas.— Masa.— Prefumo.— Garrido (D. Fernando).— 
Rodríguez (D. Gabriel). —Franco del Corral.— Muñoz 
Bueno. —Bueno (D. Juan Andrés)..—Navarro y Ochoteco. — Reig. — Batí estero (D; Jacinto). — Contreras.— 
Martínez Ricart.—Santa Cruz.—Prieto .—Moncasi.—Balaguer.—Sánchez Borguella.—Fontanals .— Alsina. - P a -  
radela.— Ruiz Gómez.—S ancho.— García (D. Diego).— 
Capdepon.—Herrero .— Godinez de Paz.—Ruiz Vila! — Caro.— Moya.— Santiago. — Palau.— Conde de E nc i
nas.— Pastor  y Landero.— Rebullida.— Moliní.— Moret.— Sr. Vicepresidente (Cantero).

El Sr. F R A N C O  DEZi c o r r a i * : No constando mi voto conforme con la minoría en Ja votación del artícu
lo 8.°, relativo al impuesto personal,  deseo que se haga esta rectificación.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Se h a rá  así.
El Sr. m o n c a s i : Tengo que presentar  á las Cortes 

dos exposiciones , la una de la Diputación provincial de 
Huesca y la otra del A yuntam iento  de la villa de T a-  
marite ,  en las que se pide á las Cortes se sirvan tener 
en consideración el estado precario de las provincias del 
centro á fin de que examinen qué derecho protector 
se puede imponer á las harinas  y granos extranjeros. Y 
ruego á las Cortes miren este asunto con el detenimien
to que se merece,  dispensando á la industr ia  española en esta parte la protección que necesita.

Se anunció que pasarían á la comisión correspondiente.
o r d e n  d e l  d í a .

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (C an tero ) :  Continúa la discusión sobre el presupuesto de ingresos.
El Sr. Godinez de Paz sigue en el uso de la palabra. r
El Sr. G O D IN E Z  D E  P A Z :  A y er ,  Sres. Diputados, 

os expuse a grandes rasgos la historia del sistema pro
tector, y os indiqué que en los tiempos antiguos la li
bertad de comprar y vender sin restricción de n ingún  
género fué un verdadero axioma; y h a  sido preciso que 
después se hayan  introducido en la sociedad intereses 
particulares contrarios al general de la misma sociedad, 
y  que se haya desarrollado una  falsa idea de patriotis
mo para venir  á parar  á ese sistema protector, que no 
es otra cosa que un absurdo ,  puesto que consiste en 
negar al hom bre el uso de sus más natura les  facultades.

Ya os indiqué también el origen del monopolio y de 
toda esa cadena de restricciones que ha durado cuatro 
siglos. Ahora es preciso añadir  que cuando desapareció 
el sistema feudal no se tuvo el cuidado de hacer des
aparecer ese sistema protector,  porque no mirando más 
que á la necesidad de allegar recursos para  el Tesoro se 
pensó que de otro modo seria difícil obtenerlos. En la 
época de Luis XIV un célebre economista concibió, 
como dice Montesquieu, la idea de traer  á Franc ia  el oro 
de todas partes por medio de las manufacturas. En su 
consecuencia , puede decirse que declaró una verdadera 
guerra á todos los pueblos industr ia les ,  siendo uno de 
los grandes errores en que incurrió Colbert el de que los 
pueblos para ser ricos debian vender siempre y no 

. comprar n u n c a , partiendo de la equivocación de que 
los metales preciosos eran los que constituían la verdadera riqueza.

La prohibición fué considerada como Ja panacea 
universal contra todos los males económ icos , y se es
tableció resueltamente, siendo recibida con tanto en tu
siasmo como lo tueron algún tiempo después las ideas de Law.

El sistema de querer  t raer  todo el dinero.á la F r a n 
cia íué un  grande error  que luego se comunicó'á  las 
demás naciones de Europa, no pensándose en otra cosa 
que en las m anufacturas  como medio de conseguir ese 
objeto. Estos errores del colbertismo condujeron á un 
triste estado á la F ran c ia ,  aniquilando su .agricultura, 
aislándola de todas las naciones y haciéndola tener por 
enemigos á  todos los pueblos manufactureros. Lo mis
mo sucedió á todos los países que habían adoptado ese 
sistema, y de aquí las guerras industriales que a r ru in a ron á la Francia .

Agotado el Erario y aniquilada la ag ricu l tu ra ,  hubo 
de conocerse por los mismos colbertistas que no era 
posible la salida de los productos sin el cambio, y cre
yeron que este podia llevarse á cabo imponiendo altos 
derechos á la importación, con lo cual se obtendrían 
grandes ingresos. Este sistema no dió tampoco resul
tado,  pues el comercio recíproco no era posible con él. 
L a agricultura  quedó arruinada, las arcas del Tesoro se 
vieron vacías y la nación en la pobreza , habiendo su
frido pérdidas enormes; y entonces fué cuando los g ran 
des capitales, no teniendo otra cosa en que emplearse, 
se dedicaron á la agricultura  con gran ventaja del país. 
De suerte que la desesperación produjo ese efecto.

Nada de esto os recordaría; pero veo que esos siste
mas tienen defensores que desean continúe aquí, sin 
considerar que no podrán dar otros resultados que los que siempre han producido; y esto me obliga á sentar  
las proposiciones siguientes: Que la protección á una 
industria es siempre úna  medida tan injusta como fu-*



nesta pn sus resultados. Que la industr ia  no necesita de 
la legislación protectora para crecer y prosperar. Que 
esa protección es una medida destructora y un impues
to que grava á las ' industr ias  110 favorecidas. Y por úl
timo, que la industr ia  favorecida por esos medios 110 re- 
cibe más que una prosperidad ficticia, que concluye por 
conducirla á su ru ina si le falta esa protección.

El sis tema protector es injusto, porque es un privi
legio, y sabido es el odio que hay á los privilegios en la 
mayoría del país; siendo por oirá parte innegable que 
adoptado el principio de la igualdad, que es uno de los 
caracteres del libre cambio, no pueden sostenerse esos 
sistemas llamados protectores, que menoscaban todas 
las prerogativas y libertades del hombre libre. Imponer 
un  derecho protector es lo mismo que establecer una 
contr ibución en favor d é lo s  protegidos, no en favor clel 
Estado; es conceder un privilegio de que no pueden go
zar los interesados sin que sea á costa de los demás; es 
a ten tar  contra  nuestra  propiedad, puesto que se nos 
priva del amplio disfrute de esa misma propiedad: es 
hacer  un abuso de la fuerza pública que el Estado tiene 
para proteger todos los intereses sociales. Las restric
ciones se pueden sufrir  bien cuando se hacen en in te
rés general; pero no cuando se adoptan en in terés de particulares.

¿Qué idea tienen de la libertad los que opinan que 
el hom bre puede gozar de las más amplias libertades, y 
que 110 puede vestir sin embargo de la tela que más le 
agrade? ¿Cómo se comprende el derecho de asociación, 
y que al propio tiempo 110 se permita comprar y vender 
lib rem ente?  Yo no comprendo con qué derecho se p re 
tende privar al hombre de uno de sus derechos más 
preciosos. Es preciso no desconfiar de la libertad.

P a ra  hacer más palpable esa injusticia basta consi
derar  lo que sucederia si se tra ta ra  de imponer ahora  
un  derecho protector sobre una  de las primeras m ate
rias que se necesitan para una industr ia  cualquiera con 
objeto de favorecer el desarrollo de ese producto en 
nuestro  país. Supongam os que fuera el algodón, que 
puede producirse en algunos puntos de España. Si se 
quisiera imponerle un ¿ 0 ,  un 35 ó un 50 por dOO, ¿no 
dirían con razón todos aquellos á quienes se perjudi
caba que eso era un privilegio que atacaba sus dere
chos? Pues esto mismo puede decirse de toda clase de 
protección.

Pero se ha  dicho que hay intereses creados á la som
bra  de esas leyes protectoras, y que es preciso tenerlos 
en consideración; y yo, señores ,  no estoy conforme con 
esto, porque creo que esos derechos protectores son los 
que no han permitido á las industr ias protegidas tomar 
el vuelo que debían haber alcanzado. Nosotros tenemos 
lanas, sedas, h ierros , carbón de p ied ra ,  todo ménos el 
algodón, y sin embargo no hemos podido adelantar  
gran cosa. La Ing la te rra ,  que apenas tiene en su suelo 
primeras materias y que necesita’ buscarlo todo en el 
ex tran jero ,  se h a  elevado á la a l tu ra  que todos conoce
mos. Todo esto nos indica que la protección no hace 
más que enervar  la ac t iv idad , porque faltando la com
petencia y teniendo ía seguridad de vender  los produc
t o s , cualesquiera que ellos sean , falta el estímulo para 
mejorarlos. El impulso sólo puede, darle la libertad.

Que faltan capitales á la industr ia  catalana. Pues que 
no los espere de la protección, sino de la libertad. Sólo 
cuando el comercio se desarrolle por medio del libre 
cambio podrá haber  capitales que puedan dedicarse á 
las m anu fac tu ra sy  la agricultura. Pensar  que se pueden 
tener  capitales cuando todos los ramos de la riqueza es- 
Lán an iqu i lad o s , inclusa la agricultura, que es la base 
principal de ella en nuestro p a í s , es un grave error.

¿Cuál es el estado de la agricu ltu ra  actualmente? El 
m ás lamentable, señores. Todos los capitales se hallan 
retirados de ella, porque produciendo sólo un  3 por 100 
la industr ia  agrícola , ios capitales van á donde pueden 
obtener más g a n a n c ia ; de modo que hoy se encuen tra  
la agr icu ltu ra  entregada á pequeños colonos que n ingún  
adelanto pueden hacer en ella , porque sus productos 
tampoco tienen salida, merced á nuestro  escaso comer
cio, 110 obstante las buenas condiciones que nuestro 
país tiene para ello. P a ra  que nosotros podamos elevar
nos á la a l tu ra  á que podemos y debemos aspirar  es 
preciso que procuremos vender  nuestros productos á los 
extranjeros, tomando en cambio lo que ellos producen; 
de otro modo el comercio no es posible, se estrellará 
siempre contra los derechos protectores.

La Ing laterra  cuando necesita granos no viene aquí 
á por ellos, no obstante que nos hallamos tan  cerca, 
sino que va á I talia ,  á R u s ia ,  á Egip to ,  porque allí to
m an sus productos en cambio; y aun cuando se quiera 
decir que es porque allí ios encuentra  más baratos, bue
no es saber la causa de que nosotros no podemos dar 
los del mismo modo.Ya he dicho que no hay  capitales que se dediqúen á 
la agricultura;  pero además sucede que dos años de 
cosechas abundantes  son un a  gran  calamidad para los 
labradores, pues ios mayores gastos de la agricultura 
son los que se hacen en la recolección, y cuando esta es 
m uy  abundante  el valor de los productos no compensa 
como debiera esos gastos. En los años de escasez, en 
que los productos podían tomar mucho más valor, se 
a r ru inan  porque no pueden conservar sus cosechas el 
tiempo necesario para obtener las ventajas que debie
ran  prometerse.Se habla también de si tenemos ó no caminos; y, se
ñores, esos no pueden tenerse cuando los principales r a 
mos de riqueza se encuentran  en el estado de aniquila
miento  que aquí los vemos. El grande error  que se ha  
cometido al constru ir  nuestros ferro-carriles,  queriendo- 
íes dar  tanto impulso, ha  sido el de creer que los pror 
ductos de nuestras  industr ias en el estado que se halla
ban iban á ser bastantes para a l im en ta r  esos medios de 
locomocion, que necesitan un gran desarrollo en el co
mercio. Los forro-carriles debian haber  coincidido con 
la reforma económica, y entonces hubieran dado gran
des resultados.

No hay que hacerse ilusiones: nosotros no podemos 
mejorar  la ag r icu ltu ra  ín te rin  no contemos con la de
m anda del ex te r io r ,  facil itando la salida de los p roduc
tos por medio del libre cambio , y favoreciendo de este 
modo el desarrollo del comercio. Cuando esto hagamos, 
tendremos capitales y nos elevaremos á la a l tu ra  que 
permiten los m uchos elementos de que podemos dis
poner.Se dice que esa protección se dispensa al trabajo n a 
cional, que de otra suerte  quedaría perjudicado. Y , se
ñores,  ¿qué se entiende por trabajo nacional? ¿Se cree 
que puede este hallarse representado por u n a  ó dos in 
dustr ias ejercidas en dos ó tres provincias de España? 
¿Lo representan  acaso 5, 8 ó 15.000 trabajadores que 
serán los dedicados á esas industr ias? Ciertamente  que 
no. Lo que hay de verdad es que 44 provincias son las 
que se favorecen con la libertad , y cuatro ó cinco sola
mente con la protección, perjudicando á las demás; y no 
se crea que esas mismas cuatro ó cinco provincias sal
gan favorecidas tampoco con e lla; pero de cualquiera 
manera que sea, no tienen derecho a ese monopolio ios 
trabajadores manufac tureros de España. Son dignos de 
protección como todos, mas no de privilegio; no deben 
tener más protección que la concedida a todos por la ley.

Se indica también que no hay patriotismo en querer  
gastar  lo que se hace en el ex tranjero , perjudicando así 
á la industr ia  nacional;  y esto no es exacto. La indus
tria  tiene que ser cosmopolita , porque si fuer-a posible 
que una nación se aislara y abandonase todo comercio 
con las dem ás,  vendría á parar  al estado de barbarie. 
No encuentro  otro medio más expedito para esto que el 
aislamiento en ese sentido. Decir eso es volver al culber- 
tismo, que hoy dia es insostenible.Algunos sostienen que es una gran falta de patr io tis
mo el no procurar  que la nación pueda ser indepen
diente de las dem ás,  protegiendo el mayor número de 
producciones en ella; y los que tal defienden no com
prenden que esa dependencia que tanto temen no sig
nifica nada. La nación inglesa, que á tanta al tu ra  ha lle
gado con su industr ia ,  depende de todas las demás, 
pues apénas tiene en su seno primeras materias ,  y por 
eso en nada se ha  am enguado el patriotismo de los in 
gleses. . . ,Hubo u n a  época en que esa nación quiso ac l im a ta ra  
toda costa en su suelo el cultivo de cereales; se hicieron 
grandes gastos al efecto, y se cometió un gran desacierto 
que costó muchas lágrimas al pueblo inglés, hasta que 
tuvo lugar la Feformade Sir Roberto Peel. Ese lúe ei re
sultado que dió una protección indiscreta que tantos 
daños causó, perjudicando á otras industrias.

E n tre  nosotros se han sostenido esos privilegios siem
pre por maniobras clandestinas y de mal genero. En  
Ing laterra  siempre han  encontrado las reformas grandes 
dificultades en la Cámara de los Lores; en F ranc ia  en los Diputados de los distritos manufactureros que tenían 
asiento en la Cámara legislativa; y aquí,  que siempre 
han  estado en mayoría los representantes de las provin
cias agrícolas, se han  sostenido los privilegios, porque 
siempre ha habido representantes de esos intereses en el 
poder, pues hemos tenido á los Sres. Pita, Mun, Madoz, 
Prirn, y siempre hemos sido vencidos los represen tan
tes de las provincias agrícolas.Hoy mismo, al t ra ta r  de ía reforma arancelaria  que 
se ha  presentado en el presupuesto  , el Sr. Ministro de 
Hacienda llamó á los representantes catalanes ; de ma
nera  que se ha  oido á los que representan la industr ia 
de tres ó cuatro provincias; pero 110 se ha llamado á los 
representantes de las demás, sucediendo lo mismo que 
siempre, esto es, que no se ha oido á la industr ia agrí
cola que se halla en mayoría. Yo quisiera que S S. me 
dijese á cuántos representantes  de la industr ia  agrícola 
ha  liamado por telégrafo, como lo ha hecho con los de 
Cataluña.

He demostrado, Sres. D iputados,  la injusticia de la 
protección, que no es más que un privilegio que coarta 
los derechos del hombre , entre ellos la libertad de com
prar  y vender,  lo que ciertamente no impide que la i n 
dustria que se quiere proteger tenga que lucha r  con los 
extranjeros, pues lo que no viene por la via natural se 
trae de contrabando; lo que no dejará de suceder m ién-  
tras existan las sociedades de seguros, las cuales no des
aparecerán seguram ente  imponiendo esos derechos ex
traordinarios de 30 y 35 por 100. De todo esto resulta 
que la industria no se protege con esos derechos ,  por
que 110 puede evitarse el contrabando miéntras no se 
rebajen las tarifas á un punto que el contrabando no 
pueda prometerse las ganancias que hoy , no debiendo 
exceder este de un 10 por 100 , de cuya cifra no debe pasar tampoco el derecho fiscal.

El derecho protector he dicho que no sólo es inútil , 
sino que envuelve un privilegio; que es una verdadera 
contribución impuesta á las industr ias no protegidas, y 
que no es en favor del Estado , sino de los industr iales 
particulares á quienes se quiere proteger.

Tengan, pues, esto en cuenta los Sres. Diputados, y 
adopten la resolución más conveniente á los intereses 
generales, á quienes perjudican esas protecciones, be
neficiando solamente á un corto número.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : No voy á hacer  u n  
gran discurso para contestar al Sr. Godinez de Paz, que 
ha  sostenido las doctrinas que yo he profesado toda mi 
vida. Pero ¿qué proposición hace el Sr. Godinez? En 
una  parle una idea que se desechó ayer en el voto pa r
ticular, la de los derechos fiscales reducidos al 10 por 100; 
y en otra una  más radical aun  , la de que no se exija 
más que ese derecho fiscal á n ingún  articulo.

Ni una ni otra  de esas ideas puedo yo aceptarlas en 
la actualidad. ¿Po.r qué he presentado yo el dic támen de 
Ja mayoría y no el voto particular? Porque dentro del 
Gabinete, como dentro del país, h a  habido diversas opi
n iones, y en una cuestión que no era política era indis
pensable transigir. Yo confieso que nuestras  opiniones 
no tienen mayoría, por ejemplo, en Cataluña, y no pue
de suponerse que cuando tantos allí profesan el protec
cionismo lo profesen de mála fé. Podrá  ser u na  opi
nión in teresada; pero así son las opiniones de casi todos 
los hombres : el Abogado desea que haya  ple i tos; el Mé
dico que haya  enfermos; *el cosechero que tiene u n a  
buena cosecha no siente que en la del vecino caiga un 
pedrisco. C a ta lu ñ a , por razones de esta especie á mi 
en ten d er ,  es en su mayoría proteccionista , ' y  esto ha 
producido esa transacción que aparece en el dictámen 
de la comisión conforme con el proyecto del Gobierno.

Ei Sr. Ministro de la Guerra del Ministerio anterior, 
hoy nuestro Presidente, llamó á algunos catalanes para 
t ra ta r  de esto, y se creó una Ju n ta  de Aranceles que pro
puso un proyecto aceptado en parte  por la comisión de 
presupuestos que funcionaba en el Ministerio de H a
cienda. Llegó la cuestión al Consejo de Ministros, y 
para  no promover un a  crisis política hubo entre los 
individuos del Gabinete un  arreglo ,  u n a  transacción 
que produjo  el proyecto sometido á la deliberación de 
las Cortes. E n  él se ha  tratado de conciliar todos los in 
tereses; se ha  oido á todos los industria les que han que
rido venir ;  se les han  puesto de manifiesto todos los 
datos de la Dirección de A d u a n a s , y se les han tenido ¡
todas las consideraciones imaginables.

 ̂P o r  lo d e m á s , y no obstante esa transacción en el 
método, yo no he hecho abdicación de mis ideas econó
micas , como se decia ayer en la discusión del v o to : el 
principio está planteado; en la vida de un a  nación seis 
años más ó ménos son m uy poco, y hay que considerar 
que esta cuestión, á más de económica, es una cuestión ¡
política que pudiera haber sido de trascendencia.  1

Cárlos de Borbon ha  enviado indicaciones á perso- <
ñas de esta Cámara para que levantaran en ella bande
ra á su favor valiéndose de las preocupaciones p roteo- 1
cionistas; Isabel de Borbon h a  hecho lo m ism o ; y como <
esas proposiciones, que se han  estrellado ante el pa t r io -  ]
tismo de ciertas personas pueden ir  á o t r a s , es necesa- ]
rio tener sumo pulso en el procedimiento aceptado para 
llevar á cabo esos principios,  con los cuales no se h a  Itransigido. 1

Dicho esto, y visto el espíritu que la Cámara mani
festó anoche al desechar un  voto que era ménos radical í
que la enmienda que hoy propone S. S. * yo no tengo <
mucho que hacer  para rogar á la Cámara1 que deseche 
la enm ienda,  que yo no puedo aceptar, como no acepta- ?
ré íampoco las tres ó cuatro proposiciones proteceionis- í
tas que se han presentado. í

El Sr. g o d i n e z  d e  p a z : N unca he podido dudar  
de que el Sr. Ministro de Hacienda profesara las ideas £
que ha defendido s ie m p re ; pero es indudable que tenia í
yo razón para decir que el sistema proteccionista se vie- (ne m an ten ien d o á despecho de la m ayoría  de la Asamblea, por m edio de m aniobras c la n d estin a s , p o r  m e d io  c
de las in flu en cias, u n as v eces de Mon, otras de Madoz, C
otras de algún o tro , y ahora del General Prim. (El se-  i
ñor Madoz pide ¡a palabra.)  Yo siento mucho que el s e -  \ñor Ministro de Hacienda crea que hoy es el momento c
de seguir  la conducta que se ha  seguido siempre, cedien
do á las amenazas de trastprnos en el orden público : yo ^
siento que se ceda á esas exigencias de Cataluña, donde 
ha  sido siempre preciso m antener  un ejército de 40.000 í
hombres para sostener la protección. Yo creo que S. S. 1
hubiera  hecho bien al ver  que podían nacer complica- £
ciones en dejar ese p u e s to , para que fuera otro quien j
presentara u n a  reforma que 110 está conforme con sus 1
ideas. c

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Sr. Diputado, (
ruego á S. S. que sé i im i teá  rec ti f icar , pues lo que está 
haciendo es contestar á lo dicho por el Sr. Ministro dé (
Hacienda.

El Sr. g o d i n e z  DE P A Z : No se haga ilusiones el (
Sr. Ministro de Hacienda con su proyecto. Continúan 
los privilegios; continúan los derechos protectores, que ]
envuelven cási una proh ib ic ión , y S. S. debió dejar que 1
otro planteara esta ruidosa reforma , porque S. S. no (
ha  debido nu n ca  prestarse á transigir  en los principios 
libre-cambistas, sino salir del Ministerio con la gloria de t
haber  mantenido ó procurado m an tener  lo que le exi-  ]
gia su consecuencia de siempre, y sin desautorizar la (
escuela economista, de la que ha  sido digno Jefe.

El Sr. Ministro de H ACIENDA: Me voy á permitir  c
hacer una  simple rectificación. Yo no puedo desautori-  1
zar la escuela economista; si acaso me podría desacre- I
ditar yo; y esto no sucede en el mero hecho de que des
pués de conocerse mi proyecto he sido nombrado miem
bro de la sociedad de Cobden en Ing la te r ra ,  que es la c
encarnación viva del libre cambio. El tiempo no altera 1
los principios; y cuando al cabo de 12 años hemos de c
llegar al derecho f iscal, no se puede decir que yo he c
faltado á lo que exigía la escuela á que pertenezco. I

El Sr. g o d i n e z  DE P A Z : A mí me parece que la 1
escuela economista se considera basada en la existencia c
de los derechos fiscales, que no significan más que la £
obligación que tiene de contribuir  á las cargas del E sta-  c
do el que se dedica al comercio. Con esos derechos ex -  3
traordinarios no se asegura la libertad del comercio, t
ántes bien sigue la protección ; y por eso yo, al ver que ' c
S. S. fija los derechos extraordinarios, he creído que no 
era consecuente con sus principios. t

El Sr. m a d o z : V o y , más- bien que á hablar  para 1
una  alusión personal,  á pedir algunas explicaciones al 1
Sr. Godinez de Paz por algunas palabras que ha dicho, c
y que fuera de aquí pudieran dar lugar á conflictos, r
S. S. ha  reproducido el argum ento  tan manoseado c
por los moderados de los trastornos de Cataluña y de c
los 40.000 hombres, y ha  dicho también que yo habia 
hecho maniobras clandestinas. No, Sr. Godinez de Paz; c
yo todo lo he hecho á la luz del día, y esa es mi m ayor j
gloria. IS. S. ha  leido libros, y cree que no hay salvación e
para la patr ia  sino en el establecimiento absoluto del 0
libre cambio. Pues^ debe tener en cuenta  S. S. que al c
hacerse la revolución se han hecho por los protección r
nistas grandes concesiones; se ha empezado por acceder I
á que se borraran del Arancel todos los artículos que c
producían cortas can t id ades ; se ha continuado diciendo 
que se levantaran todas las prohibiciones. Y bueno será c
que recuerde S. S. que eso no sucede en F ranc ia  , don-  f
de está acordada la prohibición de 60 artículos de los f
más importantes.  Es verdad que en los tratados de co- r
mercio que ha celebrado Francia  con otras naciones se f
levanta la prohibición; pero la tiene consignada, y r
cuando la levanta,  á veces pone un  derecho de sum a £
entidad que pasa con mucho del 30 por dUO. (

Y 110 se diga que el proteccionismo se ofrece á la li- c
bertaa y que las naciones libres son libre-cambistas. 1

La Franc ia ,  la Inglaterra., los mismos Estados-Uni- 1
dos son prohibicionistas ó proteccionistas según les con- c
viene. Yo me acuerdo aun de cuando la Inglaterra tenia 1
prohibida la exportación de sus máquinas:  yo me acuer
do de que los Estados-Unidos gravan con 40 por 100 t
el mármol bruto y con 50 por 100 el mármol elaborado 1
por extranjeros, cuando es libre el elaborado por nació- 1
nales. _ 1No es tampoco exacto que sea Cataluña sola la que • c
pide protección y la que amenaza por obtenerla. €

La protección la pide todo el m undo ;  la pide toda |
clase de industr iales, y ahora mismo la v a n  á pedir por r
los azucares los andaluces mismos. (El Sr. Villalobos pide r
la palabra.) No: Cataluña no amenaza: Cataluña ha sido 1
siempre adicta á la revolución, sin dar lugar  á los males c
que hemos tenido que lamentar en otras provincias. Esas 
amenazas v esos trastornos no son exactos; al contrario, c
Cataluña fué á la guerra  de Africa con una pequeña I
fuerza que hizo allí prodigios de v a lo r ; Cataluña, contri-  
buyo al empréstito del Sr. Figuerola con 60 millones, y 
ahora  ha  mandado otra expedición de voluntarios a £

Cuba. No e s , pues , justo  acusarla por e s to ; y yo ruego 
al Sr. Godinez de Paz que no lo haga, ni ataque al señor 
Ministro por haberse acordado de que era hombre de 
gobierno antes de pensar en que era individuo de una  escuela económica determinada.

El Sr. g o d i n e z  d e  p a s  : No creo que el Sr. Madoz 
ha  tenido motivo para ofenderse de mis palabras, que 
no han tenido'otro objeto sino decir que S. S. habia sido 
un celoso abogado del prqteocionisrno en Cataluña, y 
que en algunas ocasiones habia podido favorecer en pri 
mer término los intereses de su provincia. Otros repre
sentantes de otras provincias no hemos sido tan celosos, 
y por eso se encuentran  las nuestras mucho más pos
tergadas que lo está la del (3r. Mado?.

Yo no he fratadp tampoco de ofender á las provin
cias de Cataluña, qup han  sido rnuy patriotas siempre; 
lo que he dichp es que se ha  toipacjp pretexto ápl sos: 
tenimientq  del sistema proteccionista para sostener allí 
esa alarma y esos 40.00Q hombres,  que no siempre han  parecido á aquellas provincias upa carga.

Que he imdp libros. Es v e rd ad : lo poco que yo só 
lo he aprendido en libros, y no só cómo habrá  apren
dido lo que sahP el Sr. Madoz si no lo ha  aprendido así; 
pero ya empecé por confesar que no tenia grandes co
nocimientos en esta materia, á pesar de que he apren
dido prácticamente los principios del proteccionismo y 
las ventajas que la libertad traería á nuestro país.

Que en Francia  hay 60 artículos prohibidos. Es ver
dad: F ranc ia  no ha  podido aun  desprenderse del pro
teccionismo, porque siempre he habido en el Cuerpo le—? 
gislativo muchos industr iales;  perp todo el m updosabe  
las ventajas que allí ha  traído la última reforma arance
laria. Un paso más háqia la libertad de comercio, y su 
agr icu ltu ra  y su industria florecerán tanto como lo n e -  cesila.

El Sr. m a d o z : Yo siento mucho que otras provin
cias no hayan tenido protectores tan ardientes como yo* 
pero eso. mismo que dice S. S. prueba que se necesitan protectores y protección.

P o r  lo d e m á s , yo no quiero proteger sólo á Catalu
ñ a ;  yo no defiendo sólo la cuestión febril; más interés 
tengo acaso en los cereales y en las h a r in a s ; esto me 
parece más grave que nada, porque más me espanta la 
suerte de Castilla que la de Cataluña: ruego, por tanto, 
á los Sres. Diputados que se fijen mucho en esto cuan
do haya  de votarse Ja cuestión de los cereales.

Ej Sr. b a l a g u e r : De nádie podia sorprendernos 
fentq lo que ha  dicho de Cataluña el Sr. Godinez de 
Paz pomo de s .  s.,  que pertenece á la democracia y que 
ha  levantado tan aita  la bandera del liberalismo. Cata
luña  no es monopolista; defiende al par que sus in tere
ses los intereses de toda la nación, y lo mismo que pide 
protección para sus fábricas la pide para las de harinas 
de Castilla y para las de Béjar, Alcoy y Valencia.

S- S. ha  hablado de maniobras clandestinas, y ha 
explicado luego esa palabra satisfactoriamente; pero sé
pase que si en Cataluña h a  habido represión y han  sido 
necesarios 40.000 hombres, no ha  sido por el proteccio
nismo, sino para ahogar el espíritu liberal del país, que siempre ha  sido muy grande.

El Sr. g o d i n e z  d e  p a z : Apénas tengo que recti
ficar al Sr. Balaguer, puesto que S. S. ha  considerado 
satisfactorias las explicaciones que he dado al Sr. Ma- 
doz. Es indudable que Cataluña ha sido un pueblo libe
ral; pero yo no comprendo que ese pueblo sea tan in 
consecuente en este principio que crea que la libertad 
puede tenerse á medias, profesando la libertad política 
y teniendo esclavizadas otras facultades humanas.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Ruego á S. S., Sr. Diputado, que después de las muchas veces que ha  
usado de la palabra y de lo extensamente  que lo ha  he^ chp se contraiga á rectificar.

El Sr. g o d i n e z  DE p a z : Yo no he dicho que Ca
ta luña no sea liberal, sino que quiere el privilegio, a u n 
que sea el privilegio para todas las provincias. P o r  mi 
parte  creo poder declarar que las provincias agrícolas no quieren ese privilegio. ,

El Sr, B A L A G U E R : No es exacto que Cataluña pida la libertad á m ed ias : la h a  pedido para todos, y ha  sido 
la primera en acudir á las necesidades de su país.

E n  cuanto  á la protección á l a s  provincias agrícolas, 
S. S. ppdrá no q u e re r la ; pero" ahí están los Diputados de Castilla que todos la piden.

El Sr. V i l l a l o b o s  : Nada más léjos de mí que to
m ar  la palabra en este, debate; pero me ha  aludido el se
ñor Madoz llamándome proteccionista, y debo decir por qué lo soy. , -

E n  nuestra provincia, señores, empezamos á p lan tar  
algodón, y la protección que recibimos fué una baja en 
los algodones extranjeros, que nos hizo abandonar aquel cultivo.

Se han  dedicado después los agricultores al de la
c a ñ a  c u a n d o  v i e r o n  q u e  se h a b í a n  gravado los derechos 
del azúcar; y yo he pedido que se dé protección á esta 
industr ia  azucarera, porque creo indispensable que prospere y se aclim ate á fin de que podam os estar prevenidos para el caso de un a  complicación en Cuba.

Soy, pues, proteccionista para la c a ñ a , y lo soy en 
general para todas las industr ias del país.

El Sr. R O D R I G U E Z : Habiendo pedido la palabra en 
el artículo que se va á d iscut ir ,  entonces contestaré á 
las alusiones; limitándome por ahora á manifestar el 
sentimiento  que me causa ver levantarse aquí cada Di
putado á pedir protección para los intereses de su pro
vincia, cuando yo oreo que en las Cortes Consti tuyentes 
de 1869,debiéramos.levantarnos todos para pedir ju s t i 
cia para todos y privilegios para nádie.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta á votación, fué desechada.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Suñe r  y  Cap- de vila:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor  de 

presentar á la consideración de las Cortes Consti tuyen
tes la siguiente enmienda al art.  9.° del proyecto de ley de presupuestos:

«La base 6.a del apéndice le tra G para  la reforma 
del Arancel de Aduanas se modificará señalando el 30 
por 100 en lugar del 10 por 100 como máximo de dere
chos de exportación á los géneros en ella expresados.»

»Palacio de las Cortes 22 de Junio de 1 8 6 9 .= F ra n -  
cisco Suñe r  y Capdevila.=Josó T. de A m elle r .= Pab lo  
Alsina. *== Gonzalo Serraclara. «= Fernando  Garrido. *= 
Francisco P í  y Margall .=Mariano Villanueva. »

E n su apoyo dijo
El Sr. s u ñ e r  Y  c a p d e v i l a : Señores, la enmien

da que he  tenido el honor  de presentar se refiere á va
rias sustancias de comercio; pero no voy á hablar  de to
das, porque hay algunas que no son m uy  importantes, y 
que ni afectan directamente á mi país ,  ni yo conozco 
bastante sus condiciones económicas para poder ocupar
me de ellas. No me ocuparé, pues, más que de los cor
chos y de los trapos. Yo, relativamente á estas materias,  
soy hasta cierto punto proteccionista, y esto porque creo 
que sólo florece la libertad en las grandes agrupaciones; 
y como para mí el interés más grande es el de la liber
tad ,  no me adelanto á ser libre-cambista para que no 
dejen de existir esas grandes ciudades.

La libertad en España ha  tenido su origen y su asien
to en las grandes ciudades de las orillas del mar, de los 
rios y los lagos. En  España no hubiéramos conquistado 
la libertad sin ciudades como M adrid , como Barcelona, 
como Sevilla y Zaragoza. Por  eso, pues, vengo á soste
ner hoy una protección mayor para esos artículos que la 
comisión les da, para que se creen grandes industrias y 
continúe la vida de las grandes ciudades.

Los corchos de Gerona, que son de la mejor calidad, 
ocupan, señores, de 6 á 8.000 trabajadores. Los ex tran
jeros que han ideado máquinas para labrar los corchos 
ponen un gran derecho á los corchos t rab a jad o s , pero 
en cambio admiten libremente el corcho en panes; y si 
á este se le deja salir de España sin más que u n  dere
cho fiscal, se extraerá todo y se perjudicarán lps inte
reses, no sólo de los propietarios del corcho, sino tam 
bién de los muchos obreros que en la confección de los corchos se emplean.

La producción anual del corcho en España está cal
culada en 520.000 quintales; el corcho de Gerona, útil 
para  tapones, alcanza á 210.000 quinta les, y su valor al 
precio medio de venta será de 12.080.000 rs. Estos 12 
millones se distr ibuyen , en primer lugar entre los pro
pietarios, y en segundo entre los obreros descortezado- 
res ,  acamadores &c. Ya puesto el corcho en las fábricas, 
su valor aum enta  considerablemente. Las provincias de 
Gerona y Barcelona elaboran por la cantidad de 210.000 
quintales, y las otras provincias, Portugal y Argelia, por 
la de 30.000; este número de quintales forma 34.000 ba 
las con un millón y pico de millares de tapo n e s , que al 
convertirse en valor contante producen 99.280.000 reales: cerca de 100 millones de reales.

Así, pues, esos tapones, que han salido de una m a
teria cuyo valor no pasaba de 12, han  obtenido con el 
trabajo un beneficio en su valor de 88 millones de reales, 
y este capital se dis tribuye entre todos los que concur
ren más ó ménos directamente á esa elaboración. Ven
diendo el corcho en panes á los extranjeros entrarian  
en España 12 millones de reales, y elaborándolo aquí 
podemos venderlo en el ex tran je ro ,  puesto que es el 
mejor de todos, y alcanzamos la enorme suma de 100 
millones. Y digo que podremos venderlo al extranjero, 
porque más de la mitad de estos tapones van á las na
ciones vecinas.

Si no se impone más que el 10 por 100, ese cor
cho se exportará, y nuestros obreros experimentarán 
los perjuicios que son consiguientes.

Yo entiendo qne entre los señores de la comisión / 
ha  habido, no diré un sentimiento de venganza contra 
esas provineias que hasta ahora habían sido excesiva- ^

mente protegidas, pero sí una irreflexión al pasar de 
un derecho exagerado á uno que no llega al derecho fiscal.

Yo les ruego, pues, que acepten mi enmienda; y si 
no, pido á las Cortes que la tomen en consideración.'

Respecto á los t r a p o s , hasta ahora  no se ha perm i
tido su exportación, y ahora se les impone sólo un 10 
por 100. En Barcelona se pagan los trapos blancos por 
cada 100 kilogramos á 55 francos, y lo mismo en París: 
en Londres se pagan de 62 á 65. Los súcios se pagan 
en Barcelona á 34 francos;  en París á 40, y en Londres 
á 42 ó 43. Los azules de algodón y demás colores claros 
se pagan en Barcelona á 17,50 francos, miéntras que en 
París se pagan de 26 á 28, y en Londres de 28 á 30. 
Los oscuros se pagan en Barcelona á 13 francos, v en París á 27.

De esto resulta que los trapos españoles tienen tal 
b aratura ,  que su exportación va á ser segura si no se 
impone más que ese derecho señalado por la comisión.

Tengo aquí una nota del valor de los derechos y del 
flete del trapo por q u in ta ! , y no llega á 4 r s . : es, pues, 
indudable que los trapos españoles, puestos en Francia* 
ó Inglaterra,  los adquirirán los fabricantes de papel de 
esas naciones á mejor precio que se puedan adquirir  aquí.

En Francia, después del tratado de comercio de 1860 
la ta rifa impuesta á los trapos por cada 100 kilogramos 
era de 50 rs.; y puesto qiie los franceses al hacer su t ra 
tado de comercio señalaron esa tarifa, y lo har ian  sin 
duda después de maduras reflexiones, estimo que nosotros debemos hacer lo mismo.

Con estas consideraciones, y no me extiendo á más 
porque creo que bastan , y sé que el Sr. Gomis piensa 
hablar  de este a s u n to , suplico á la comisión que acepte 
mi e n m ie n d a , y en caso contrario  ruego al Congreso que se sirva aprobarla.

El Sr. Marqués de SARDOAL: La comisión tiene el 
sentimiento dé no poder complacer esta vez al Sr. Su
ñer y Capdevila. S. S. ha defendido la protección con 
os mismos argumentos que siempre usan los proteccio
nistas ; el interés de los fabricantes de tapones de Ge
rona , olvidando el de los productores del corcho y el 
de los embotelladores, que podrían ob tenerlos  tapones 
más baratos si no se elevara artificialmente su precio.

Yo quiero admitir,  aunque hipotéticamente, que existan primeras materias; pero si S. S. dice que lo es 
el trapo para el que hace el papel, yo le diré que el pa
pel es uña primera materia  para el que escribe el libro, 
y el libro una priméra materia para el que lee. Si el 
corcho es primera materia pará él fabricante de tapo 
nes, el tapón lo es para el embotellador de vino. ¿Por 
qué, pues, se h a  de proteger á los alcornoques de Gero
na en contra de lo qüe necesita verdaderamente el país?
Es verdad que el Sr. Suñer  y Capdevila h a  seguido el 
consejo de uno de mis compañeros de diputación, el 
Sr. Villalobos, que ha  dicho que era defensor de la pro
tección para su provincia, y por consiguiente protector 
egoísta; pero y o  no comprendo cómo en el seno de la 
minoría puede existir esa diferencia entre los protec
cionistas y los libre-cambistas. La libertad es una  en su 
esencia y múltiple en sus manifestaciones, y yo no sé 
cómo se puede creer que cabe la protección dentro de 
los derechos individuales; porque cuando el hombre 
llega á buscar el medio de cambiar los frutos de su t r a 
bajo, no me parece á mí que los que defienden la ilegis- 
labilidad d e sú s  derechos deben procurar  que se le im 
pida con la protección el que busque un mercado tal como le convenga.

¿Qué seria el presupuesto federal de S. SS.? ¿Seria 
proteccionista? Dudo yo que lo consintieran los señores 
andaluces que ahí se sientan. No es por lo tanto una 
materia tan baladí la de que se tra ta  para que S. SS. no la tengan resuelta.

S. S. ha  traído algunos datos; yo voy á citarle tam bién algunos.
Seis millones importan en panes los corchos de p ri

m era calidad, 15 los de segunda y 25 los de tercera. 
Esto es lo que importa la primera materia. Elaborado 
este corcho, convertido en tapones, representa un  valor 
para los fabricantes de la provincia de Gerona de 90 
millones de reales.

Pero dice S. S.: todo lo que ganaría el país con la libre 
exportación de los corchos de la provincia de Gerona 
seria que en lugar  de venderlos en 6 millones, que es el 
valor que representan en aquel mercado, pudieran ven
derse en otro en 12 m illones , en cuyo caso la ganancia 
líquida para la nación seria de 6 millones. El Sr. Suñer 
olvida, én primer lugar que si los tapones ^on necesa
rios para determinada industr ia  de nuestro país , la ley 
de la demanda y de la oferta haría  que vinieran á E spañ a  á un  precio m u cho m enor del que cuestan  producidos por los fabricantes d é la  provincia de Gerona, y ten
dríamos exactamente la misma riqueza, el mismo ó m a
yor número de tapones. La diferencia consistiría en que, 
en lugar  de pasar los 90 millones del bolsillo del consumidor al de los productores de Ge roña, pasarían al bol
sillo dé los  productores extranjeros, los cuales darían 
los tapones á cambio de nuestro dinero ó á cambio de 
otros productos que representaran un  valor igual.

¿Qué seria del sinnúmero de familias que están de
dicadas á esta industr ia  en la provincia de Gerona? Este 
argumento  me recuerda el que no hace muchos años se 
invocaba cuando se estaban construyendo los caminos 
de hierro. ¿Qué va á ser de los mayorales y zagales? 
¿Qué va á ser de los que se dedican á la cria y entrete
nimiento de ganados para las postas y las diligencias? 
¿Qué del inmenso número que libran su subsistencia en 
las industrias del trasporte y del acarreo, y que no pue
den ya abandonar este modo de vivir? Pues los caminos 
de hierro se han  hecho, las diligencias han desaparecido 
para la mayor parte  de E spaña ,  y el país no se ha re
sentido por eso. Pues este argumento  es perfectamente 
aplicable al caso actual.

La comisión, por tanto, no puede aceptar la enmien
da del Sr. Suñer ,  y ruega á las Cortes que no la tomen 
en consideración.

El Sr, s u ñ e r  : No he tratado yo sólo de los alcor
noques de la provincia de G e ro n a , sino de los de toda 
E spaña ,  inclusos los de S. S. si los tiene.

Repito que en mi entender se favorece más la liber
tad por medio de la protección , á favor de la cual p u e 
den agruparse los hombres.

P or  lo que hace á la falta de armonía que sobre el li
bre cambio' se advierte en estos ban c o s , ya hemos di
cho que esta no es cuestión de dogma; y no añado más, 
puesto  que el Sr. Tutau  ha  pedido la palabra con este 
objeto.

El Sr. Marqués de SAR D O AL: Agradezco al se
ñor  Suñer  la buena intención que demuestra por mis 
alcornoques, que en efecto los tengo. Estoy interesado 
en la producción del corcho, en la del tr igo , en la del 
aceite , y sin embargo no seguiré la senda de mi amigo 
y compañero el Sr. Villalobos; yo defenderé siempre la 
libertad en todas sus manifestaciones. Cuando aquí se 
discuta'la cuestión de cereales ú  otra análoga, no la con
sideraré bajo el punto de vísta del productor,  sino bajo 1 
el punto  de vista del consumidor, que es el de la jus ti
cia y el derecho. 1

El Sr. Ministro de HACIENDA: He dicho al contes
tar  al Sr. Godinez de Paz que no podia admitir  su e n -  1 
mienda por rad ica l , y tampoco puedo admitir  la de que 1 
se t r a t a , proteccionista en sumo grado. Baste decir que 
el Arancel está redactado de este modo: «Corcho en pa
nes ó tablas, de la procedencia de Gerona.» Esto, seño- ] 
res ,  es simplemente absurdo , porque no se trata de la ] 
industria del corcho ni de los alcornoques, que los hay, 
no sólo en Gerona ,  sino en toda E spaña:  de lo que se 1 
trata  es de la industria ta p o n e ra , y para favorecer á los 1 
taponeros de la costa de Gerona se perjudica á los p ro -  1 
pietarios de corchos en panes ó tablas, y á los alcorno
ques de la misma provincia. J

A lo que se teme, señores, es á la máquina de hacer ] 
tapones; lo que ei Sr. Suñer  quiere es que la máquina J 
no venza al hombre, cuando la m áquina es una beridi- I 
cion de Dios que ha  caído sobre la tierra ; es verdad que I 
dirigiéndose al Sr. Suñer  esa especie de bendición acaso c 
no le guste. Las consecuencias que se desprenden de la 1 
pretensión del Sr. Suñer  son las siguientes: ¿Hay ca
minos de hierro? Pues abajo con ellos, y caminaremos é 
en diligencia. ¿H ay  diligencias? Pues abajo con ellas, £ 
y nos serviremos del carromato, hasta que vengamos 
á parar á ir en palanquín como en la India , llevado por c
hombres. íYo espero, pues,  que la Cámara se servirá desechar 1 
esta enmienda, inspirada por un interés egoísta, puesto 1 
que sólo se refiere á industrias de determinadas provin
cias y de determinadas personas. 1

El Sr. s u ñ e r : Se me han atribuido ideas que no h 
son mfes. Yo no soy partidario de la abolición de las 1 
máquinas; por el contrario , deseo que los trabajos que 
se encomiendan al hombre se encargue de hacerlos el c
hierro. 1Ei Sr. Ministro de h a c i e n d a : Celebro la declara- c 
cion del Sr. S uñ e r ;  pero conste que todo su razona- í 
miento ha ido encaminado contra las máquinas.

El Sr. GOMIS: Voy á ser m uy breve. La comisión q 
no ha contestado á uno de los extremos que abraza esta 1 
enmienda. Se ha  indicado la conveniencia de alterar el c 
tipo fiscal señalado á los trapos, y no se h a  cun testado á p 
esto. Creo que la comisión puede tomar en considera- h 
cion lo que propone el Sr. Suñer,  con tanto más moti-  v 
vo, cuanto que, según los datos que tengo á la vista ,  el d 
papel y sus aplicaciones, como el cartón &c., pagan de
rechos tan elevados como el de 150 francos por cada I0J  s 
kilogramos de cartón. Si, pues ,  en un país tan ad-.-lun- r 
do sucede eso, no creo que la comisión ni el Guiñen- » n 
tengan inconveniente en proteger á la industr ia  p ' ; e- e

| !er.a 9 ue no Queden arruinados como lo están cási todos los interesados en ella. ; - ’
■ a u é s ‘i ! L Tó r r ? D: Seré bre-ve- Ha d ic h 0 el Sr- Síar-tidarios i 9 ue era™oí>. inconsecuente? por s e r n a r -  

nroteccinn- ?S dt í echos individuales y al mismo tjeínpó proteccionistas h o  trato yo de sincerarme, porqiie ju s 
tamente soy libre-cambista; pero me sab¿ maf oir tan 
repetidamente  un error tan grave. No s? qué relación 
puede Jiaber entre el derecho individual y ei libre cam- 
bio; maypr inconsecuencia pudiera haber en ser parti-r dario de la libertad del derecho de propiedad y de la contribución que se le impone.

P o r  lo que hace á los cochos ,  siendo yo libre-cam
bista no he de defender la protección ; pero habiéndose 
entrado en el camino de fes transacciones por medio dó 
las bases del Gobierno, si éstas se fundan en eí resDeto 
á los intereses creados, bajo este punto  de vista podía 
haberse aceptado la enmienda de mi amigo y compañero el Sr. Suner.  r*

El Sr. Marqués de s a r d o a l * .  L os proteccionistas son incorregibles; ni sirven los números, ni basfe po
nerles de manifiesto, como ha hecho ya el Sr. RodrU 
guez, la injusticia de lo que pretenden.

Ha dicho el Sr. Tutau que es libre-cambista, perp del modo y forma que lo son otros á quienes se puede 
aplicar el calembóurg  de un hacendista  que decia «que 
tpdos sin excepción son libre-cambistas, pero que no todos son libre-cambistas sin excepción.»'

No sé qué ha querido decir S. S. hablando de la de
fensa del derecho de la propiedad absoluta. Ignoro qué 
se entiende por propiedad absoluta y rela tiva; par* mí 
no hay más que una propiedad. De esto quien le puede 
dar lección es el Sr. García López, que nos hablaba el 
otro dia de la propiedad legítima y de la ilegítima.

P regunta  el Sr. Tutau si se puede ser partidario de 
jos derechos individuales y de la p rotecc ión, y se con
testa afirmativamente. Pues yo le respondo de un modo 
negativo, y le diré que si bay alguna propiedad ilegíti
ma es la creada á la sombra de la protección ; e$a pro.~ piedad será legal, pero es contra derecho.

El Sr. T U T A U : Él Se. Marqués de Sardoal,  que qo 
reconoce más que una propiedad, y que ha  recordado 
con este motivo las palabras del Sr. García Lppez, 
acaba de hacer una distinción que, si no es decir lo piis^ 
mo que manifestó el Sr. García L ópez , no lo comprendo.

Cuando he hablado yo de la propiedad, he querido 
referirme al derecho na tura l ,  y en este sentido he m a
nifestado que no admitía limitación a lg u n a , porque ep 
los derechos no la h a y ; y la contribución es una limitación.

Hecha la pregunta por el S?. Secretario Carratafe de 
* si se tomaba en consideración fe enmienda, se contestó negativamente.

Se leyó por el mismo Sr. Secretario fe siguiente en^ m ie n d a :
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de 

proponer a fes Cortes fe siguiente enmienda al párrafo 
primero de la base 4.a para la reforma de los Aranceles de Aduanas :

«Después de donde dice «con un derecho protec~ 
tor,» se añadirá :  .«y todas las que no estándolo nece
siten este derecho para desarrollar su producción en el p a í s .»

«Palacio de las Cortes 21 de Junio de 1869 .=  E duar
do M aluque r .=  Víctor Balaguer. =  Antonio Muría Fon -  
tanals. =  Gonzalo Serraclara. =  José T. Salvany. =  Manuel León M oncasi .=  Joaquín Aparicio.»

El Sr. M A L U Q U E R : La enmienda que hemos teni
do el honor de proponer es tan clara y sencilla, que te
m erla ofender la ilustración de Ja Cámara si me detu
viera á demostrar extensamente esta verdad y la justicia que le asiste.

Dice fe base 4.a á que proponemos esta enmienda 
que pagarán derecho hasta el 30 por 100 las mercade
rías gravadas hasta ahora con un derecho protector. 
De aquí resulta que todas las industrias que no han po
dido obtener ese derecho hasta ahora deben ser con
denadas á muerte, según la base 4.a de la comisión, por 
no haber acudido ántes á que se las comprenda en el 
Arancel vigente, bien por ser su creación posterior á él, 
bien por falta de favor ú otras circunstancias que no es 
del momento explicar.

N uestra enmienda no abarca las industrias principa
les, porque esas se a g i t a n . s e  mueven y alcanzan la 
protección; se refiere á las industr ias pobres, pero que 
en su conjunto  forman una gran masa de capitales re 
productivos y alimentan infinidad de familias, y que si 
no las protegen irán pereciendo sin que las reemplacen 
otras,  quedando sin trabajo gran número de individuos que en ellas cifran su porvenir.

Se dirá acaso que con esta enmienda se va á abrir  la 
puerta  para dar después protección á todas las indus
tr ias; que se olvida el estado del Tesoro y los mayores ren d im ien to s  que ha do pro du c ir  la reform a. Nada de 
esto olv idamos; pero la verdad es que esos mayores 
rendimientos deben buscarse fomentando la riqueza 
imponible, y no destruyendo y arru inando la industr ia  nacional.

Tampoco se puede ap l icará  nuestra enmiéndala objeción tan general de que somos monopolizadores y ve
nimos á defender determinadas industrias ó á determi
nadas provincias, porque la enmienda á todas ellas se 
refiere, sin concretarse á n inguna de ellas en particular. 
Así es que pedimos protección, entre o tras ,  p a r a la s  
hilazas de lino y cáñamo, con lo que indirectamente se 
fomentaría  la agricultura, dando fácil salida á sus pro
ductos ahora abandonados ; la pedimos también para la 
cuchillería , para cuyo fomento tenemos las primeras 
materias,  pudiendo hacer los mejores cuchillos del m u n 
do; para las sustancias medicinales que se extraen de 
las heces del vino y de las sa le s , y por cierto estas in 
dustr ias no se refieren á una provincia determinada, sino á todas en general.

Por estas ligeras indicaciones me atrevo á suplicar 
á fe Cámara se sirva tomar en consideración é&ta en
mienda, que se refiere á un interés g ene ra l , consideran
do que sí no da protección á estas industrias pudiera 
llegar el caso de que esta nación de héroes se convir tie
ra  en una  nación de mendigos.

El Sr. HERREROS d e  t e j a d a : De sencilla ha  
calificado el Sr. Maluquer la enmienda que acaba de 
apoyfcr, cuando seria difícil hallar una forma más inge
niosa para proponer la protección más radical. ¿Hay po
sibilidad de establecer el limite hasta donde alcanza fe 
protección que pide S. S.? Pero la habilidad con que 
se formula el pensamiento que encierra la enmienda 
sube de punto cuando se considera que la Cámara ha 
votado ya repetidas veces el principio libre-cambista, y 
se viene á infiltrar con gran sagacidad el principio ra 
dicalmente protector.

Señores, si vale algo la reforma del Sr. Ministro de 
Hacienda, ¿no consiste en haber acabado con la prohi
bición , en haber abolido las protecciones y establecer, 
aunque con alguna debilidad, el principio hbre-cambis^ 
ta? El Sr. Maluquer se referia á las fábricas modestas, 
de pequeño capital, y que necesitan siquiera una peque
ña  protección, siendo así que esas pequeñas industr ias 
suelen realizar mayores beneficios comparativamente « 
que las de grandes capitales. Además, ya hay consignado 
un derecho extraordinario que puede elevarse en algu
nos casos hasta el 35 por 100, y Ja industria que de
muestre que es acreedora á esa protección indudable
mente la tendrá.

Ha hablado el Sr. Maluquer de la necesidad de fo
m entar  el trabajo nac iona l , y quisiera estar despacio 
para ocuparme de esto, porque es cosa que me está m o r
tificando.

También desea S. S. que se fomente la riqueza, que 
se descubra la materia imponible, como cosa que debe 
preferirse al mayor rendimiento de las Aduanas. Pues 
justamente á ese objeto van encaminadas nuestras re
fo rm as , hasta el punto  de querer quitar las Aduanas 
para fomentar esa riqueza, y á esto aludía el Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros cuando dijo que era me
nester buscar dinero sin que costara dinero.

No creo que debo detenerme más, y concluyo ro
gando á los Sres. Diputados que se sirvan no admitir  la 
enmienda.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Esta enmienda, 
como todas las demás de tendencia proteccionista, no 
debe ser admitida por las razones que ya he tenido el honor de exponer respecto de otras. En su vir tud, yo 
ruego al Sr. Maluquer que se sirva retirarla.

El Sr. M A L U Q U E R : Siento que la comisión y el se
ñor Ministro 110 adm itan mi enmienda, que si puede no 
ser sencilla , es por lo ménos jus ta ,  y que tiene un ca
rácter español y  de ningún modo provincial.

Por lo demás, comprendo qne á S. S. le moleste el 
que se hable del trabajo nacional,  como probablemente 
m olestará á todos sus amigos, pues aunque sin inten
ción , sus teorías van á dar por resultado la muerte del 
trabajo nacional.

El Sr. HERREROS DE TEJADA: No he dicho yo 
que el Sr. xVlaluquer pida protección únicamente para 
una provincia de España, sino que es muy general que 
cada industria  pida protección para ella. Y que se pide 
protección para Cataluña, lo prueba la enmienda que se 
ha discutido hace poco pidiendo protección para la pro
vincia de Gerona en contra de los industriales de vino 
de Tarragona.

No me mortifica á mí lo del trabajo nacional en el 
sentiu-i que ha supuesto ei Sr. Maluquer. Nosotros que
remos a jos trabajadores y los defendemos en un te rre
no en que tal vez no están conformes. Hubo un tiempo 
en que la opinion se levantaba contra la m áquina por



creer que hacia innecesarios los brazos del hombre; pero después se han convencido de que da más trabajo, de que emplea más hombres y aumenta los jornales.Hecha la correspondiente pregunta por el señor Secretario Marqués de Sardoal, fué desechada la en
mienda.Se leyó por el mismo Sr. Secretario esta otra en
mienda:«Los Diputados que suscriben tienen el honor de pedir á las Córtes que al fln del primer párrafo de la base 4.a para la reforma del Arancel de Aduanas se 
añada: .«Incluyendo especialmente los artículos de lujo.®•Palacio de las Córtes $$ de /unió de 1869.=*Mctor Balaguer. =  Gonzalo Serraclara. =  José Tomás Salva- ny.*=Eduardo Maluquer.=Benito de Otero Rosillo.= Antonio María Fontanals.*=Manuel Pascual.»

En su apoyo dijo .El Sr. BALAGUER: Una voz muy autorizada, la del Sr. ¿.Gabriel Rodríguez, se ha levantado para decir que las Córtes Constituyentes podían dar el grande espectáculo de hacerlo todo por la patria y para la patria. Yo debo decir por mi parte , y en nombre de mis amigos los Diputados catalanes, que nosotros hemos venido pidiendo siempre lo mismo; pero en esta cuestión del libre cambio podemos ser proteccionistas, porque creemos que la protección puede labrar la felicidad del país.Me interesaba ántes de entrar á apoyar mi enmienda hacer constar esto , toda vez que estoy observando un verdadero empeño por parte de algunos señores en dar á esta cuestión un colorido provincial.No basta que nosotros repitamos que la hacemos cuestión nacional; no basta que la primera vez que usé la palabra en este sitio me levantara á hablar en nombre de la liberal é industrial Béjar: yo creo, sin embargo, que esto debe convencer á los libre-cambistas de que no hay en esto tal carácter provincial. Si llegase á plantearse en España el libre cambio, no será Cataluña la que más <sufra, sino Castilla y otras provincias de 
España.Me sorprende que se diga que se ha tratado de transigir con las preocupaciones. N o: con lo que se ha tratado de transigir es con los intereses creados, con la justicia, con la razón y con la equidad.Én mi concepto, los preocupados son los libre cambistas, y la prueba es que no hay libre cambio absoluto en ningún país Las naciones todas han hecho grandes sacrificios para implantar y aclimatar ciertas industrias que después han conseguido hacer propias de su país.Y esto no era posible sin los derechos protectores. No está muy lejano el dia en que Inglaterra tenia establecida, no la protección, sino la prohibición, y en que en el Parlamento de la vieja Albion se decía por un Diputado entre plácemes y aplausos que la justicia era muy buena, pero que el algodón era mucho mejor, y que era menester incendiar el mundo para calentar á Inglaterra.Y ¿qué hizo esta ántes de la reforma de 185$? Proteger su industria, su agricultura, su comercio, como hoy mismo protege ciertas industrias poniendo en su Arancel derechos elevadísimos de importación. Y los Estados Unidos ¿no tienen esa protección? Pues gracias á ella han podido desarrollar sus intereses y la riqueza del país, que soy el primero en admirar y respetar.Recuerdo que en Inglaterra y Francia, á las cuales se cita como naciones libre-cambistas, la plata labrada ha estado prohibida en sus Aduanas hasta hace poco, y aun creo que en Francia lo está hoy dia. Y sin embargo, en nuestra desgraciada nación nos han inundado de plata labrada, si es realmente plata lo que se da con ese nombre, arruinando la industria de los plateros en términos que hoy se puede decir que no tenemos más que comerciantes de plata labrada. ¿Por qué, ya que imitamos todo lo que se hace en otras naciones, no nos fijamos en lo bueno?Apénas hay en España quien sepa hacer un reloj; espantaría si se supiera los millones que salen de nuestro país sólo por relojes. Recuerdo que Francia euando la primera Exposición inglesa entró en celos y rivalida- .des porque vió que allí se hacían magníficos relojes, y planteó dos fábricas-talleres para proteger la relojería. ¿Qué ha resultado con esta protección? Que hoy rivaliza Francia en esta industria con Inglaterra y con Suiza.Con lo que proponemos en la enmienda que hemos tenido la honra de presentar se lograría proteger las industrias, y sobre todo aquellas que la comisión y el señor Ministro de Hacienda reconocen que necesitan de esa protección.Es tanto más de lamentar lo que sucede en España, cuanto que no hay más-que fijarse en lo que ocurre con los ferro-carriles, cuya mitad del coste por lo ménos va al extranjero, quedándonos luego el censo del carbón de piedra.Sólo de Cataluña salen 40 millones anuales con motivo del carbón de piedra. Pero vamos ya más particularmente al objeto de nuestra enmienda.

Con la reform a del año 49 se destruyeron muchas industrias, entre ellas las de las alfombras, que sólo en Cataluña tenia empleados 4.000 trabajadores. Me alegro de que haya en la Cámara un digno representante de la clase obrera, el Sr. Alsina, que si quisiera usar de la palabra podría darnos detalles que llevarían la convicción ai ámmo de los Sres. Diputados.Otra de las industrias que fueron destruidas con motivo de esa reforma fué la de la ebanistería. En Madrid habia, si no estoy equivocado, en el año 49, $80 ebanistas, y hoy apénas quedan 80. ¡Cuántos obreros, cuántos artistas no habría hoy ocupados con esa industria si desde entónces hasta ahora se hubiera protegido como debía!
Crro que estas reflexiones serán bastantes para que los Sres. Diputados acepten nuestra enmienda. Por no molestar demasiado su atención no citaré otras industrias que han sido perjudicadas con la reforma de 1849.Recordaré, sólo para concluir, la industria de la perfumería, que fce puede decir no existe en España, país de las flores Pues si nosotros protegiéramos esa industria, ¿cuánto dinero no podríamos evitar que saliera de España? Aquí amamos mucho todo lo extranjero; mién- tras tanto nuestra industria desfallece, y muchos jornaleros, que por cierto no son catalanes, se mueren de ham bre y se ven obligadlos á ir á buscar su alimento á países remotos y mal sanos.El Sr. Marqués de sa rd o a x .: El Sr. Balaguer ha consideradora cuestión apelando á tiempos históricos, y sin tener en cuenta que esos tiempos se pueden invocar ü para todo. Al hablar de Inglaterra decía que no ha adquirido la civilización en un momento dado. Es verdad: la Inglaterra ha incurrido en todos los errores que los demás pueblos de Europa; pero tiene la ventaja de haber sido la primera que en arboló la bandera de la libertad, y la que ha iniciado la mayor parte de las grandes conquistas del siglo XIX.No creo que el Sr. Balaguer trate de invocar como ejemplo para sostener en España el sistema proteccionista el acta de navegación de Cromwell, que se dió en una época en que la protección consistía en un procedimiento-distinto del que hoy representa. Hoy se cree que la manera de aumentar la riqueza de un país es expor-? tando y no importando. En aquella época se entendía lo contrario: se entendía que la riqueza de un país consistía en importar y no en exportar; y así como ahora se piden derechos á la importación , en aquella época había derechos para la exportación.La Inglaterra ha sido proteccionista, es verdad; en algunas épocas de su historia se opuso al sistema liberal. Pero veamos cuál ha sido la causa de la oposición que en los Parlamentos ingleses han hallado siempre las reformas arancelarias y las políticas.

Inglaterra es un país que afortunadamente ha llegado al mayor grado de libertad sin necesidad de trastornos ni de sacudimientos violentos. En Inglaterra la aristocracia , unida al pueblo, arrancó una á una todas siis libertades, arrojó á los Estuardos del trono y adquirió el carácter de una institución política , y como institución política la aristocracia inglesa ha sido y es todavía muy poderosa Dueña del suelo, propietaria de toda la tierra, el interés de la clase alta estaba en mantener subido el precio de los cereales, miéntras que en las grandes ciudades fabriles los obreros se morían de hambre. Así es que la aristocracia inglesa, que maneja por completo la alta Cámara, se resistió cuanto pudo á todas las reformas que redundaban en perjuicio suyo.Convendrá, pues, el Sr. Balaguer en que los ejemplos h i s tó r ic o s  no son los más convenientes al ocuparse de estos puntos. Y paso á otro.El Sr. Balaguer profesa en economía ideas como las que se profesaban hace 100 años, creyendo que la balanza del comercio es el medio mejor de conocerla riqueza de un país. Encuentra S. S. un mal en que hayamos necesitado el capital extranjero para hacer los ferro-carriles, porque de esa manera dice que somos tributarios á los extranjeros por el dinero que les entregamos por valor de 40 millones de reales. Pero ¿es, señores, que se lo regalamos? De ninguna manera: si les damos nuestro dinero, ellos en cambio nos dejan sú carbón. ¿Podrían hacerse andar las máquinas de los ferro-carril es con esasmonedas de oro á que alude S.S.? También siento haber oido á S. S. hacerse eco de otra vulgaridad impropia de su talento. Dice S. S. que el carácter español es tal. que basta que se le presenten dos géneros, uno español y otro extranjero, para que se incline á comprar este último. Pues yo digo que esto no pasa cuando el género español es mejor ó más barato que el extranjero; y si alguna vez sucede lo que S. S. indica, consiste en que la prevención está, y muchas veces es fundada, en que el género español es malo.Voy á terminar haciéndome cargo del objeto principal de la enmienda del Sr. Balaguer: los artículos de lujo. ¿Qué entiende S. S. por artículos de lujo? No será para S. S. artículo de lujo un reloj de bolsillo ó un sombrero de copa alta, y para un obrero será esto el ideal del sibaritismo. Señores, es ley constante que el bienestar de la humanidad se acerque á un nivel general, hácia el que todos tendemos; y si el Sr. Balaguer encuentra malo que los artículos de lujo se pongan al alcance de otras clases que hoy no pueden tenerlos, yo considero lo contrario. Así va progresando el mundo en el terreno de las satisfacciones materiales y de la prosperidad de cada individuo.El primer artículo de lujo que llamó la atención de Europa fué un par de medias que se presentaron á Isabel de Inglaterra en la canastilla de boda. Hoy cualquier jornalero las usa mejores, y  se abriga con mejores paños que vestía Felipe II. Sepamos, pues, cuál es el criterio del Sr. Balaguer acerca del lu jo ; porque si no, su enmienda lo que significa es la arbitrariedad puesta en manos de un Ministro de Hacienda, que puede incluir en el número de los objetos de esa clase los que le parezca conveniente.Por estas razones que me he limitado á indicar ruego al Sr. Balaguer que retire la enmienda, ó en caso negativo á las Córtes que no la tomen en consideración.El Sr. Ministro de HACIENDA: La doctrina cierta y prudentísima expuesta por el Sr. Marqués de Sardoal evita que yo haga un largo discurso, y que me limite á preguntar al Sr. Balaguer qué entiende S. S. por artículos de lujo. Señores, en una localidad lo son los que en otra son de pura necesidad. Nádie podrá, pues, determinarlos, porque el lujo es una idea relativa y distinta en cada familia, que puede hacer un gasto diferente conforme sea su renta, y para cada una el lujo tiene diferente grado. Y además, eso que se llama lujo en las familias no hay que olvidar que sostiene y alimenta á una porción de trabajadores, que da fomento á las artes y á la industria. Por ejemplo: ¿á cuántos fabricantes de cintas y á cuántas operarías no habrá mantenido esa moda que las señoras dieron en llamar «sígueme, pollo?» De manera que no es posible determinar lo que son artículos de lujo. En poblaciones donde no los haya, los coches de plaza de Madrid son un lujo, y aquí son un artículo de primera necesidad que se satisface por 4 rs.Y no es tan sólo la diferencia de localidad á localidad, sino que también según los tiempos varía esta cues^ tion. El lujo de nuestro siglo será la miseria del siglo próximo, así como las grandezas del pasado son hoy cosas comunes. Y después de todo, según he dicho, los gastos en esos artículos de lujo proporcionan la subsistencia á una porción de familias trabajadores.Por consiguiente, la enmienda del Sr. Balaguer no es admisible, pues ni los artículos de lujo pueden determinarse, ni aunque fuera fácil la clasificación serviría m á s que para m atar  c iertas in d u str ia s , arrojando en Ja miseria á millares de obreros.El Sr. B a l a g u e r  : Rectificaré brevemente y por el orden en que se me ha contestado.Hablando de Inglaterra el Sr. Marqués de Sardoal, ha comenzado por decir que esta nación fué la primera en enarbolar la bandera de la libertad de comercio. Es verdad; pero la explicación es muy distinta de la que da S. S. Inglaterra, que es realmente proteccionista, creyó que protegía el trabajo de su país con la libertad de comercio, y la proclamó. Yo también, cuando crea que aquí conviene la libertad de comercio, seré uno de sus primeros y más ardientes partidarios. Y, señores, Inglaterra sigue siendo hoy mismo proteccionista; pero tiene derechos sobre los artículos que no produce, y todos los que han estado en Londres saben lo que cuesta allí una botella de nuestro vino de Jerez.Dice S. S. que solamente de Cataluña salen 40 millones de reales. Cierto; pero en cambio entra el equivalente de ií>ual cantidad en carbones, á pesar de haber allí cuencas carboníferas, á donde pudiéramos ir con una facilidad que hoy no podemos, para sacar de ellas el producto que con razón se llama el pan de la industria. Entonces no sucedería lo que ha dicho el Sr. Marqués de Sardoal, y los 40 millones que hoy salen para el extranjero se quedarían en España, resultando para el país aigun provecho, cuando ahora no queda nada.Respecto á la afición que se tiene á querer que se llamen extranjeros siendo nacionales,' yo pregunto á S. S. quién tiene la culpa de esto sino los libre-cambistas, que han exagerado el atraso en que se halla nuestra producción hasta el punto de asegurar que en España no se produce nada bueno.En cuanto al Sr. Ministro de Hacienda, su discurso ha venido á demostrar la necesidad de añadir á la base 4.a las cuatro palabras que contiene la enmienda. Dice S. S. que no sabe qué se entiende por artículos de lujo; y yo extraño esta duda de S. S., pues en mi pobre discurso he citado varios de esa clase, y esos artículos son los que darian inmenso trabajo á la infinidad de jornaleros qne hoy carecen de él. Hoy las familias van al extranjero á comprar objetos que podríamos producir aquí tan buenos ó mejores si tuviéramos derechos protectores.Por lo dem ás, el objeto de nuestra enmienda es especificar á qué artículos debe aplicarse el 35 por 400, y nosotros pedimos que se aplique á los artículos de lujo, comprendiendo en este número los que ya he explicado. Por lo tanto, no puedo retirarla cediendo á la  indicación del Sr. Marqués de Sardoal.
; El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Insisto en que el lujo no se puede determinar. Depende en cada familia de los recursos con que cuenta, y del mayor ó menor

desahogo en que vive el calificar de ordinarios ó supér- 
fluos los gastos que haga.Por lo que hace al argumento del carbón y los 40 millones que por este artículo pagamos al extranjero teniendo nosotros cuencas carboníferas, debo decir á S. S. que también debajo de este edificio puede haber m inas; pero estas no merecen tal nombre hasta que se sacan á Ja superficie, hasta que se benefician por medio de la explotación y el trabajo. Y decir también que al pagar el carbón extranjero se va el dinero y luegó no queda nada es una equivocación , pues el carbón queda en el servicio á que se le ha destinado, en el objeto en 
que se ha empleado.

El Sr. a l s x n a : Sres. Diputados, no pensaba de ninguna manera tomar la palabra en esta cuestión ni en ninguna; sólo lo hago para una alusión personal. Y digo que no pensaba hablar, porque ningún compromiso he contraido con mis electores para tomar parte en ninguna discusión en este ni en otro sentido.Dicho esto , y antes de continuar, debo pedir lo que piden la mayor parte de los que por primera vez se levantan aquí á dirigir la palabra al Congreso: que es indulgencia á los Sres. Diputados, benevolencia al señor Presidente. Pues si esto lo pide la inmensa mayoría de los que han estudiado en las Universidades y no pueden ménos de obtenerlo, ¿con cuánta mayor necesidad no he de pedirlo y o , que desde la edad de 11 años hasta tres diss ántes de salir de Barcelona para venir á sentarme en estos bancos he pasado 10 ó 1$ horas diarias 
en el telar? (Bien, bravo.)Cuento, pues, con vuestra indulgencia. Pero se me ocurre que los Sres. Diputados dirán entre s í : ¿pues qué interés han tenido Jos obreros de Barcelona al enviar aquí unode su clase que los represente, si este no comprende la cuestión de protección al trabajo, que tanto llama la atención de los obreros catalanes de muchos años á esta parte, y que en mi concepto llamará también la de los obreros españoles de hoy en adelante ?Debo, pues, decir por qué he venido aquí á representar á los obreros catalanes. Mi representación la debo, no á mi inteligencia, porque no la tengo , sino á mi honradez y á mi consecuencia política.Yo represento, pues, aquí á los obreros en su con
secuencia política y en su honradez.Si ántes de la revolución de Setiembre no habíamos podido demostrar los obreros españoles que eramos dignos de todas las libertades (y principalmente de que se proteja nuestro trabajo, porque para los obreros esta es la primera de las libertades, vivir del fruto de su trabajo; así al ménos lo comprendemos), los Sres. Diputados saben que eso lo hemos, demostrado después de la re
volución , que somos dignos de esa libertad y de representar al Municipio, á la provincia y al país; y esto, que lo estamos demostrando aquí, lo hemos demostrado ántes en la Diputación provincial de Barcelona cuando tuve la honra de ser nombrado, con otros compañe^ ros, Vocal de la misma por la Junta revolucionaria. Como en provincias se forma de Madrid una opinión diferente de la que debe formarse, y he tenido ocasión de ver algunas industrias de esta capital, se me permitirá 
que hable de ellas.Hace años que conozco algunos de los oradores que se llaman economistas por haber leido en los periódicos, única clase de lectura á que he podido dedicarme un poco, los hombres y sus aplausos. Conozco los nombres de los Sres. Alcalá Galiano, González Brabo y Pastor; y cito á esas tres personas (sin querer por esto decir que no conozca á los demás oradores de esa escuela), porque como Ministros han desempeñado los primeros des tinos de la Administración del Estado. Al leer yo los aplausos que obtenían los oradores de esa escuela, preguntaba á algunos amigos que habían estado aquí: «Pues qué, ¿no habrá en Madrid obreros? ¿Serán todos meros consumidores?» Y me contestaron que efectivamente en Madrid, aparte de la clase media que tiene establecimientos mercantiles, y de la nobleza, no hay más que empleados, y otros. ... que van trás de los empleos; pero después me he convencido con mis propios ojos de que esto no es exacto.A los pocos dias de llegar á Madrid recibí una invitación para asistir á una reunión de obreros; esa reunión se verificó en la Universidad, y tuve el gusto de asistir á ella. No conociendo á  ninguno, me vi en la necesidad de dirigirme á la presidencia para presentarme, toda vez que habia sidp invitado por el Sr. Presidente; pero no pude conseguirlo sino á duras penas, porque se hallaba el salón lleno de obreros. Cop este motivo tuve el gusto de oir los discursos de los obreros en favor délas asociaciones cooperativas, que era el objeto de la reunión. Respecto á esta clase de asociaciones,creemos los obreros que ellas representan la única forma de que podamos .mejorar nuestra posición. Pero una vez establecido el libre cambio, creemos también que no podrán tener vida alguna, porque de la misma manera que la asociación es un elemento para la instrucción del obrero, la asociación cooperativa es un elem ento  para llegar á conseguir la mejora de su posición, y sin la protección al trabajo es imposible que progresen las asociaciones cooperativas!No he visitado aquí talleres de tejidos é hilados, porque tengo entendido que no hay en Madrid establecimientos industriales de este género; pero entre otros establecimientos que he visitado, se me permitirá citar un taller de calzado en que hay 60 obreros en una sala, y una porción de mujeres en otros departamentos: ese taller se halla en el barrio de Pozas. También he tenido el gusto de ver una fundición de hierro situada en la carretera de F rancia , en donde habia más de 400 obreros. Respecto á esta industria, debo manifestar que por cierto no es de las más favorecidas por las leyes en beneficio del obrero; y digo esto porque tengo muchos amigos en Barcelona, donde hay grandes fundiciones de hierro, en las cuales desde mucho tiempo ántes de la revolución de Setiembre no se trabaja más que la mitad de la semana , porque en lugar de estar favorecido el hierro en bruto, casi no paga derecho el hierro .elaborado; de suerte que la mano de obra está verdaderamente perjudicada.

He visitado también aquí un taller de construcción de coches en el paseo del Cisne; y esta industria, á mi modo de ver, podría ocupar muchos obreros en Madrid si fuese protegida en todas las artes que la componen. Digo que podría ocupar infinidad de obreros, porque lo que más me ha llamado la atención en Madrid ha sido el inmenso número de carruajes que vi un domingo por la tarde en la Fuente Castellana, donde regularmente no estarían todos; al ménos faltaría el de la señora...,. Isabel.
En la enmienda que ha defendido el Sr. Balaguer respecto á los artículos de lujo comprendo que deben considerarse como tales todos los artículos finos de más coste en toda clase de industrias. Por ejemplo: en mi oficio he tejido yo, hace algunos años, uno de los de más lujo por lo caro; ese artículo era chalequería de terciopelo tejido á la Jacquard, y por cierto que recuerdo haber tejido ese artículo en casade un pariente del Sr. Mi

nistro de Hacienda. Ese artículo ha muerto hace muchos años, y en él los obreros para ganar un buen jornal no necesitaban hacer más que tres palmos de género; por esto se comprenderá que habia de ser muy cara la mano de obra. En esa clase de artículos es donde indudablemente, como.el coste es crecido, el obrero que tenga práctica é inteligencia en su elaboración puede ganar más.
Tal como ha presentado su enmienda el Sr. Balaguer, me parece que debieran votarla todos los señores librecambistas, tanto monárquicos como republicanos , y por cierto que hay bastantes en estos bancos; naturalmente

creo que el votar en este sentido no puede causarles ningún perjuicio, porque si bien es verdad que han de comprar un género que ha de ser caro, esto  ̂ no podrá empeorar su posición; en cambio favorecerán á jos obreros, que podrán trabajar y sostener sus obligaciones con más desahogo, puesto que son artículos de tal naturaleza que los obreros pueden ganar con su fabricación
m ejores jo rn a le s  que en los o rd inarios . ^

Esto que pido á los señores de la comisión, se lo ruego al mismo tiempo á todos los Sres. Diputados; pero principalmente al Sr. Presidente del Consejo de Minis-' tros y al Sr. Ministro de Marina, de cuyo amor ai ejército, como militares que son , nádie puede dudar; y .sabido es que el ejército no se compone de curas ni de empleados; se compone de obreros del taller y del campo, que una vez concluido el servicio militar vuelven 
al campo y al taller.Creo, pues, que si alguna clase es digna de protección es aquella á la  cual, aunque hum ilde, me honro mucho de pertenecer. Por consiguiente, la protección de esos artículos, en mi sentir, es uno de los medios de que los obreros podamos vivir m ejor; y hay que pensar en él ántes que en hacer reformas libre-cambistas. Recuérdese que siempre que ha habido en España reformas libre-cambistas (aunque yo no puedo hablar más que de mi provincia), esas reformas han causado males sin cuento en la que tengo la honra de representar. He dicho. (Muestras de aprobación en diferentes lados de la 
Cámara.)El Sr. Marqués de s a r d o a l : Felicito a la Camara por el discurso que acaba de oir, y por tener en su seno á un obrero tan distinguido como el Sr. Alsina , que á fuerza de celo, de inteligencia y de consecuencia política ha logrado la honra de que sus compañeros le eleven á este alto puesto, recompensa legítima y merecida para una persona como S. S., que por sus condiciones especiales de laboriosidad y de carácter es muy digno de la consideración y el aprecio de todos sus conciudadanos, y en especial de todos sus compañeros.Por lo demás, yo entraría con mucho gusto á contestar pon extensión al discurso del Sr. Alsina; pero como urge la terminación del debate, habré de limitarme á hacerme cargo de algunas ideas de S. S.El Sr. Alsina, á lo que parece, no ha llegado á comprender en todo su desarrollo la doctrina libre-cambista. S. S. cree que el libre cambio es la ruina del obrero, y nosotros estamos convencidos, por el contrario, de que la libertad le favorecerá muchísimo más que le ha favorecido la protección, pues es indudable que de la ganancia que proporciona al fabricante sólo una parte in finitesimal es la que va á parar al obrero que ha cooperado á la producción; y en cambio de esto, por el sistema de libre cambio, ese operario encontraría en la baja del precio de los artículos que consume una compensación más considerable.También ha indicado el Sr. Alsina que sólo á la sombra de la protección pueden existir las sociedades cooperativas. Es precisamente lo contrario; la doctrina liberal económica no proclama, no pide sólo la libertad de comercio, sino todas las libertades , y entre ellas, y como una de las principales, la de asociación, toda vez que por la mútua cooperación es como pueden llegarse á ob tener los resultados que el hombre en el estado de ais
lamiento jamás obtendría.Recomiendo, p u es , al Sr. Alsina que examine la cuestión más despacio ; y cuando vuelva á su país, yá que tanta y tan legítima autoridad ejerce en el ánimo de sus compañeros los obreros, les disuada de sus errores y los haga libre-cambistas, con lo cual habrá prestado un gran servicio á la patria y á la revolución de Setiembre, que no ha de limitarse á reformas en el ór- den político , sino que ha de plantearlas igualmente en el económico. Por últim o, siento que S. S . , que nos ha dicho que ha leido I03 discursos libre*cambistas de los meetings de la Bolsa, pronunciados por los Sres. Alcalá Galiano, González Brabo y Pastor; siento, digo, que no haya agregado á estos nombres los de los Sres. Orense y Castelar, que siempre han pertenecido á la misma escuela , habiendo compartido con nosotros la defensa de 
esos principios.Respecto al Sr. Balaguer, como S. S. no ha hecho más que repétir las ideas que ántes habia enunciado, no puedo detenerme en volver á rectificarlas, porque esto, no lo permitiría el reglamento. Insisto en que no puede determinarse lo que son objetos de lujo; y valiéndome de un ejemplo de oportunidad, diré que el Rey es en nuestra Constitución un artículo de lujo para los republicanos, y para nosotros un artículo de primera 
necesidad.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (A rdanaz):E i Sr. Ministro de Hacienda tiene la palabra.El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Es sólo para unir m is plácem es á los que acaba de dirigir el Sr.,Marqués de Sardoal .al obrero A lsina. La revolución de Setiembre ha abierto ias puertas del Parlamento á  todas las clases de la sociedad; y ved, Sres. Diputados, cómo aquel país que ha practicado las libertades desdé hace muchísimos años, porque los fueros catalanes eran los más libres y más grandes que en España existían , ha podido traer aquí un digno representante de las clases que ántes se hallaban separadas del movimiento social y político. Señores, un individuo de la aristocracia española ha contestado ai obrero. ¡Qué magnífico espectáculo! Esto es ahora el pueblo español; no hay una clase que se separe de la otra. Esté seguro el Sr. Alsina que en este banco donde nos sentamos el General Prim, que ha profesado siempre noble y lealmente las ideas protec- cionistas, y á su lado otros individuos que han sustentado siempre las libre-cambistas, entendemos todos y deseamos proteger siempre el trabajo. Los medios serán distintos, pero el fin igual; la diferencia está en la manera de conseguirlo.Nosotros creemos que el trabajo debe ser protegido pór un sólo medio, por la libertad, y que por ella los obreros catalanes que tan insignes muestras dan, de tal modo que ojalá todos los do España estuvieran al nivel y á la  altura en su manera de vestir, de alimentarse, de cobijarse en habitaciones ¿te. en que están los de Barcelona, aunque no se hallen en la situación desahogada que merecen; pero que muestra en aquella ciudad un nivel de civilización que debemos desear exista en todos; que esa libertad, repito, y ojalá asi suceda, hará que en otras Córtes no sea un sólo obrero el que se siente en los bancos de esta Asamblea, sino que vengan otros m uchos para que ellos sean los primeros que al volver al seno de sus conciudadanos, de sus compañeros en la clase obrera, les digan que no hay separación ninguna entre nosotros, les lleven la tranquilidad en vez de la alarma, y vean que el Congreso español quiere el bien de los españoles, la prosperidad, no de una clase, sino de todas. He dicho.' (Señaladas muestras de aprobación.)

El Sr. a l s i n a : Pido la palabra.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): La tiene V. SEl Sr. a l s i n a : Muy pocas palabras diré, y ántes empezaré por dar las más expresivas gracias á los señores Marqués de Sardoal y Ministro de Hacienda por las frases en extremo lisonjeras que han dirigido á mi persona y á la clase á que pertenezco, y para hacer también presente mi agradecimiento á los Sres. Diputados por la atención con que me han oido.Ahora bien: ¿qué diferencia existe entre unos y otros? Los libre-cambistas creen que el libre cambio mejora la situación de los obreros; nosotros creemos lo contrario, y lo creemos porque la práctica nos lo ha enseñado así. Si algún dia nos convencemos de que estábamos en un error, lo cual dudo mucho que pueda acontecer, tal vez entónces suceda que seamos librecambistas ; ínterin nosotros no podemos serlo.

En cuanto á los artículos de lujo , diré que hay varios, como los coches, los caballos, las arañas, los relojes de sobremesa, los sillones de seda y oro, los bronces los grandes espejos, los terciopelos ¿te. ¿ te ., y sobre todo el Rey, artículo de lujo , único cuya protección no deseamos. (Aprobación general.)
Leida por segunda vez la enmienda del Sr. Balaguer, y hecha la pregunta de si se tomaba en consideración* el acuerdo de las Córtes fué negativo.
El Sr. S O R N Í : Miéntras felicitábamos ai Sr. Alsina con gran cordialidad, el Sr. Secretario ha preguntado sin duda si se votaba, y no lo hemos oido. Yo creo, pues , que en la conciencia de ningún Sr. Diputado está que hayamos votado la enmienda. Al ménos en la mia no lo está.
El Sr. B A L A G U E R  : Yo por mi parte he pedido que la votación fuese nominal.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Ardanaz): Lo sé como también lo pidió otro Sr. Diputado; pero no hubo bastante número que lo pidieran, y por esa razón se ha votado la enmienda de Ja manera que se ha hecho.Se mandó pasar á Jas respectivas comisiones las siguientes exposiciones, presentadas por los Sres. Diputados que á continuación se expresan:Por D. Francisco de Arquiaga, una exposición de cuatro vecinos de Fuentespina, provincia de Búrgos, solicitando que se anule por ilegal, injusto y arbitrario todo lo actuado contra ellos por los Tribunales eclesiásticos de las diócesis de Osma y metropolitana de Búrgos.Por D. Santiago Diego Madrazo, una de los Secretarios de los Ayuntamientos de Azaba, Gallegos de Arga- ñan y otros solicitando que dichos cargos se declaren inamovibles.
Por D. Mariano Villanueva, una de D. José Bonilla, Director de la Escuela Normal de párvulos de esta capita l, pidiendo que en los presupuestos del próximo año económico se consigne por entero la dotación de 1$.000 reales que disfrutaba hasta el año 4865.Por D. Luis Blanc, una del Ayuntamiento de Bar- bastro solicitando que se establezca sobre la entrada de granos extranjeros un derecho constante subido.Se suspende el debate y la sesión.Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Se ha publicado el núm. 47 del tomo 3.a de Los conocimientos ú tiles , Semanario enciclopédico popular que dirige el ilustrado Ingeniero Jefe de Caminos D. Francisco Carvajal. Contiene los siguientes interesantes artículos: La cartilla del trabajo (continuación).— Conocimientos de biografía. El Gran Capitán.— La derrota de los pedantes, de D. Leandro F. de Moratin (conclusión).—Horología. Historia de los sistemas cronométricos.
 Estado sanitario.—A  pesar de que el estado atmosférico de la última semana , en sus primeros d ias, ha sido revuelto, amenazando lluvia, que así la indicaba el barómetro como los densos nubarrones que en el horizonte se veian;con todo, no sobrevino hasta el miércoles por la noche, Múyapocé fué el calor que se sintió, como que el tem óm étw 'céntígrado  no excedió de los $6*, contribuyendo á que refrescase más el tiempo los vientos del N-O., O. y O-S-O., que fueron los que más predominaron.

Afortunadamente se goza de buena salud en la población; tan sólo se observan algunas calenturas gástricas, intermitentes de tipo errático, cotidiano y terciano, dolores reumáticos y nerviosos, erisipelas, anginas y ronqueras, y fluxiones á la boca y á los ojos. También se nota algún caso efue otro de fiebre tifoidea y nerviosa.
Comienzan á advertirse en los niños que lactan las dolencias propias de la dentición, que tantas desgracias suelen causar. En los ancianos continúan las remitentes mucosas, terminando muchas de ellas en fiebres pútridas ó en adinámicas, particularmente si se abusó en el tratamiento del método antiflogístico.Los exantemas febriles, con especialidad las viruelas y el sarampión, se siguen sosteniendo.La mortandad fué escasa. (Siglo médico.) >

ANUNCIOS.
IMPRENTA NACIONAL.

Con el objeto de satisfacer oportuna y efi
cazmente las justas reclamaciones de la G a c e t a  
d e  M a d r id  , se advierte á  los señores suscrito- 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
al dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á  esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

CAPRICHOS DE GOYA.—COLECCION DE 80 E s tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de T e sina, por el mismo. Se vende al precio de 46 escudos (460 reales) en la Calcografía nacional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, núm. 44, cuarto entresuelo de la derecha. También se venden en dicho establecimiento las siguientes obras grabadas del mismo autor:
Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs.); seis copias de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional de Pinturas, un cuaderno, $ escudos 400 milésimas ($4 rs.); Seis caballos, copia de los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 milésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.) 7

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— EDI- cion oficial.—Se ha publicado el tomo del $.° semestre de las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, pertenecientes al año de 4867, hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia y librería de San Martin al precio de $ escudos $00 milésimas tomo. —8

LA NACIONAL.—NO HABIENDO TENIDO EFEC- to la subasta anunciada para hoy para la construcción de dos casas sobre el solar que actualmente ocupa la de la calle de San Mateo, núm. 44 , de esta capital, se procederá á nueva subasta el dia 5 de Julio próximo, á las dos de la tarde, en el local de la Compañía, calle de San A gustín , núm. 40, en donde se hallan de manifiesto los planos y pliego de condiciones.
Madrid $5 de Junio de 4869. = E 1  Director general, José Cort y Claur. f X —4695

SANTO DEL DIA.
San León X I, Papa y  confesor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.
OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Junio de 1869.

IORAS.

Altura 
del baró
metro re
ducida 40° 
y en milí
metros.

t e m p e *
y  h u m e : 

AIR

Termó

seco.

1 ATURA 
DAD DEL 
,E .

metro

hume.®

DIRECCION 

y clase del Tiento.
ESTADO 

del cielo.

•  m.a. . 705,72 17®,2 14*,5 E. S. E.. Brisa.. . Celajeria.
S id . . . 706,38 23a,0 16*,6 E ............ Calma.. Idem.

42 dia. . 706,07 28°.5 19°,0 S. O........ B * fte.. Nubes.3 tarde 705.05 30*,2 18*,7 S. O. . . Viento Idem.6 i d . . . 705,09 28°,0 16°,5 O. S. O.. B risa... Celajería.9 noche 706,10 22*,4 14*,6 O. N. O. B.® fte.. Celajes.
Temperatura máxima del a ire , á la sombra
Idem mínima de id ........... . . . . . . . . . . . .  14.9

Diferencia ................. • * •••*••« ............... . .  17,3
Temperatura máxima de la tie rra , á cielo descubierto. »
Idem mínima de i d ............ ..................... . .  12,0

Diferencia............. i .......................................... ..................... »
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 39.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal. , . . 57,5

Diferencia . . . . . . . ........................ . . 18,3
Lluvia en las 24 ultimas h o ra s , en milímetros......... ,

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 1860  hasta el corriente i nelusive, Las temperaturas observadas en el dia anterior al d é la  fecha fueron las siguientes
H O R A S  DE O B S E R V A C IO N .

AÑOS •

6 m 9 m 1 2
3 ‘ 6 t 9 n 1 2 n

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869  

Las ten•ion y vel(

20®,0
1 9 .5  
1 6 ,2  
1 9 ,8
1 9 .6  
17 ,3 
1 4 ,4  
1 2 ,6  
20 .0 
1 5 ,6

aperatu: 
>cidad d

25°,9 
23 4
1 8 .3  
32 ,8 
25 ,2
2 3 .3
1 6 .4  
1 9 ,6  
27 ,6 
22 ,1

rasex tr 
leí vienl

31®,5 
25 ,3 
2 2 ,6  
2 6 ,4  
30 ,2 
28 ,9 
21 ,1
2 2 .9
3 0 .9  
28 .2

emas,a{ ;o fuero

33®,9 
27 ,7 
27 ,1
3 0 .7
3 2 .8  
31 ,4
2 4 .8
26 ,3 
3 4 ,4
27 ,8 

*ua eva¡ n estas:

32®,1
2 4 .0
2 5 .6
2 9 .4
2 7 .4  
27 ,9
2 3 .7
2 4 .0
33.1  
2 8 ,0

porada ]

26®, 9 
20 ,8 
21 ,3
2 5 .8  
20 ,1
2 3 .9  
1 8 ,7  
17 ,9 
27 ,0 
21 ,8

y llovida

22°,5 
2 0 ,1
1 9 .2  
2 2 ,7  
1 8 ,6  
21 ,3 
15 ,1  
1 5 ,4
2 2 .3  
1 8 ,9

i,direc-

T E M P E R A T U R A S . A G U A . V IE N T O .

AÑOS.
Máxima Mínima.

Máxima 
a l sol.

E vapo
rada. Llovida- D irecc ión .

Velo-
cidad

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869

,tfO o «170 a 41 °,7  
33 ,8 
37 ,5 
42 ,1 
44 ,0 
40 ,6 
35 ,6 
39 .7 

,44  ,9 
'41 ,2

mm

11.4
9.6 
1,8
5.2 
8,0 
7.8
2.2 
9,0 
8 8
6.6

mm

0,0
o.o
4,2
0.0
0.0
0,0
4,6
0,0
0,0
0,4

so ................
km

»oo  ,u
30 ,0 
28 ,2 
34 4 
33 ,2 
32 ,1 
25 .0 
28 ,3 
36 ,7
31 ,2

1 7 ,9
1 5 .6  
1 8 .8
1 6 .7
1 4 .0
1 2 .0  

9 ,4
18 ,7 
1 5 ,0

NO-SO...........
NO-SO...........
S -N ...............Variable... 
n e  (var.).,. 
s e  (var.)...
SE ................
ENE..................
N E -SI-SO  . .

»
■ »»»»
394
520
338373

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos dela Península y del extranjero el dia $7 de Junio de 1869.
Altura Tem-

l o c a 
barométrica á 0o peratu. D irec Fuerza

Estadoy al n i ra en
ción del del Estado

l id a d e s . vel del gradosmar en 
milímetros.

centesi
males. v ien to. viento. del cielo. de la  mar

Bilbao. . . . 760,7 21,7 N. O. . . Brisa.. . Casi des.® Tranq.®Oviedo----- 761,5 19,8 N. E. .. Idem... Cubierto »Coruña— 759,9 19,8 N. E . .. Calma.. Despej.®. Bella.Santiago.. . 762,1 16,8 O ....... Idem ... Cubierto NLisboa. . . . 762,7 18,8 S. S. 0 . Idem... N ubes... Bella.Badajoz, . . 760,2 26,0 N. O ... Brisa.. . Despej.0. »S. Fer.® 7 b. 762,5 19,8 O........ Calma.. Idem .... Picada.Sevilla___ 760,5 25,5 S. 0 . . . Brisa.. . Idem.. . . »Tarifa......... 760,5 23,1 O.......... Idem. . Idem___ Tranq.*Granada.. , 763,9 21,8 S.......... Idem. . Idem ... .A licante... 763,9 27,6 s ......... Idem... Nubes... Rizada.Murcia. . . . 761,1 25,0 E. N. E. Idem .. Idem___ »Valencia . .  Palma......... 763,1» 25,2» E .........» Idem... » Despej.0.» »»Barcelona. 761.8 21,624,6 S.. Calma.. Nubes... Tranq.®Zaragoza. . 757,8 N .O ... B risa... Despej.®. »Soria.......... 757,7 20,2 N.......... Calma. Idem .... »Búrgos.. . . 765,9 20,2 S.E. .. Brisa... Celajes.. »Valladolid. 762,4 20,0 E ......... Calma.. Cubierto DSalamanca. 761,3 23,6 O........ Idem ... Nubes.,. »Madrid. . . 761,0 23,0 E.......... Idem ... Celajería 1»Ciud-ReaJ. 762,6 24,0 O........... Viento. Despej.®. »Albacete.. . 762,0 24,0 S. E . . . Brisa... Idem .... »Brest 7 h ... 766,0 15,0 E. N.E. Calma.. Muy n.®. Bella.Bayona lid.) Cette (id.).. 762.0764.0 762,4
19.024.0 S. E . . .  N. E ... Brisa...  Calma., Brumoso Despej.0. Idem.•Marsella (id) 19,9 N .E .. . B risa.., Idem.. . . Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Junio dé 1869.

HORAS.

Baróm etro reducido á 0®.

Tem-,‘p era- tura en grados centíg.

Tensión del vapor de agua.
Humedad relativa.

V1E]

Dirección.

!ÍTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
milíms
759,50 18®,5

milíms.
12,73 83 E........

grams.
12 Cubierto.2 758,53 17 ,6 12,75 88 1'Calma. 0 Despej. Al. celj.4 758,41 17 ,1 12,45 88 1'Idem.. 06 758.11 18 ,2 12 98 86 S .E ... 0 Ais. celjs.8 759,17 20 ,9 14,28 80 I o ......... 2 Als.nubs.10 759,73 21 ,1 14,81 82 !ÍN .O .; 16 Nubes.m. d. 759,12 23 ,2 14,71 71 ŝ .s .o . 10 Als.nubs.2 759.22 23 ,3 15,16 73 jIS O . . . , 6 Nubes.4 758,61 23 ,3 15,34 74 |I S O . . . . 16 Als.nubs.6 768,68 22 ,6 15,09 77 Is o ... . 6 Hors. fos.8 758,61 19 ,6 15,37 94 s ....... 0 Al. celj. 

Hors. fos.10 759,32 19 ,7 14,96 91 Calma. 0m. n. 758,68 18 ,4 13,13 85 S ., . 12 Idem.
Temperatura máxima del dia.. ......... 24®,6......... 16,8Temperatura mínima del d i a . .Temperatura máxima al solEvaporación en las 24 h o ra s .. Lluvia en las 24 horas.............. ........ 6 ,0 milímetros.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar =28.48 m n t r n s -W Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES, 
y Vitoria* *°S ^ artes rec*bidos, ayer llovió en Soria, Tcrue

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lo s  partes rem itidos en el dia de ayer p o r  la Intervención  del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  lo siguiente:

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Sin operaciones.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.M adrid 27 de Junio de 1869 .—El Alcalde prim ero. Nicolás María R ivero .

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —-A las ocho y media de la noche. — Actos primero, segundo y tercero de la zarzuela bufa Barba a%ul.— En el tercer acto de dicha obra cantará la señorita Velasco una canción andaluza del maestro Oudrid.—- La soirée de Cachupín.
T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P aul) .—A las nueve d é la  noche. — Cumplimientos entre soldados.— El carnaval de Versalles, baile. — Nádie se muere hasta que Dios quiere.'—Una fiesta en la aldea, baile.—El articu

lo 33.
C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — Compañía ecuestre , gimnástica y acrobática. — A las nueve de la noche. — Variada función de ejercicios ecuestres y gim násticos, con la pantomima de El bandido de las montañas de Calabria , con el gran salto del puente 

cortado.
J a r d in e s  d e  A p o l o  (caüe del Cid). —Gran baile de 

verbena para hoy $8.
J a r d ín  d e l  B u e n  R e t ir o .—Concierto p o r  la banda del primer regimiento de Ingenieros.


